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MINISTERIO 
DEL 

DEL· EJERCITO 
,ORDENES 

Subsecretaría 

x 
ESTADO MAYOR OENERAI~ 

, Bajas . \ 
El-día. la del actual ráUecl6 'en: Ma.. 

4r!d el GenflrsJ..~e Brigada de In!allJ 

terlll, en situación' de reserva. y Vo
,cal del Consejo Superior de Acción 
.social. D. Jasé Montaner Canet. 

,Madrid. 16 de febrero (te 1962. 

" • 

,VARlAS ARMAS 

• Distintivo~ 

, . 
en su grado de Gran Oficial, al Ce
neral 'de División D. Julio Alman9ll. 
Díaz, G9bernador, militar dé La Coru- , 
iia y Subinspector' de la 8." Región 
Militar. . 
4' Ma-dri-d, 15 de febrero de 1962. 

BARRoso 
. , ae concede el dlstintiv() de prore-

sorado y adición .de harras' al que ya " .-
poseen, creado por Decreto -de 2\ de • 
marzo de 1915 (cC. L .• núm. -28) .y , 
mooificado por Orden, clrcu!a~ de 21 " , " 
de mayo de 1931 (cC. L.> nunt 279). . I • 

a los JeCes de la·Guardla CIvil y 1 CAC'A M'ILITA\DE ~. E E' L 
Cuerpo Eclesiástico del EJército que ' i3 , .',' 

a. contlnuae'ión se expresan, los cIJa- J EFE DEL STA Q Y, ' 
les han desempet\ado labor de pro- OENERALISIMO DE 
fesoradó en la Academia de la Gua.r-., ,LOS 'EJERCITOS 
dla CMl. 

Guardia Civtl. 
\ ,.' 

Comandante- D. Luis Andrés Gonzá
lez. Le corresponde adición de una 

Regim!ento dé la Oruqdla' 
I 

Vacallte,¡de destino 

• 

barra do'rf'da. y dos, azules al 'distín- De libre elección.' , 
J3ARROSO tlVo que ya posee. Una de capltán médico (E.' .60..) del 

Ot'ro: D. Buenaventura López Rua-, Cllt'rpo de Ranldad, MlJ!tBI'. f¡xlsten
no. Ad!ción de una barra. azul al' te en el Reg!mieftto de la «uard1a de 

. • distintivo que ya posee, .,¡i'U Excelencia el Jefe de) Estado' y 
,Á¡)VEl:lTENCIA.-En la página 651 se pu-'" \ ,.Ganaralfs!mo de 10'5 Ejércitos. 

bit D t d Mi i t t d Cuerpo Eclesiástico deL Ejército D-orllmentaclón: Instancia y nchar-
ca un eCle o et. n s er o e re!\umen ajustada al mo-delo publIca-

Asuntos E;r;tcrtores que se refiere Comandante capeiIán ,D. Teófllo '10 por Ordenlie 25 de marzo ,~ 196L 
, . , ' ,Olmo de Torres. Distintivo de Pro-I' . 

al 1 entenu General D. Carlos Ma- fesorado por hallarse comprendido en D. O. numo 73), cUl'!>ada al TIl111ente 
rfn de Der1lf1,rdo Lasheras. el Decreto de 28 de junio de 1!.J35 Generfll Jefe de la C¡¡'Rfl. Militar dt Su 

~' (oC L ú 148) Excelencia el Jef.e del E!'\tado y Gene-

ARTILLERIA 

, Recompensas 

".Da Muerdo cpn los artículo!' 14' y 
'15 del lIaglarmmto de HecotrÍpen"as 
,~In tlcnn¡Ui rlo pA.z.,~de 26 de ma.yo de 
"'lll2ü, se lo t~ofll:eu(! 0.1 (\ol'ollel do Ar. 
·tJ,Uer!a • /l. JlIun Al!torA'!l. Astol'gn, 
,cMeuctt'lfl Honal'ff!ea r~;;pedal.. j 

Madrid, 10 de te-bvero ,de 1062. 

. .• n m.. . ralf"lmo de ¡,OS Ej{'rcltos. 
l' Madrid, 16 de tebre~' ~e 1962. Plazo fle admh;ll~n: QÚlnce dlas. 

I J3AÍm0<50 Madrid, 14 9-e febrero da 1!162. 

--------__ .-.... ~ •• I.I---------- BARROSO 

, Dirección G~fÍ.ral . 
de Recl~tamiento' y Personal' 

) 

,':.~ 

J¡lI!l .' 

x. INPANT'ERIA 

Disponibles 
ESTADO MAYOR OENERAL ,. . \ I r.1"~a pn RH d¡>l\l!ul') (fe la Jefatura. 

, Condecoraciones Pl'ovlrwlal de, Protel'.oll1r\ CIvil de 
, . I,rón, al (iO-RlIl.YHlallte de lnfll.llter!a 

'Se conc(¡de autorlzacl(m para URar I (E~cala complemelltal'la), D, J'C.S\:l Al· 
sobre al url1torme la Orden de Arrlca, varaz D1az, qt¡e.dando en la situación 

I 

'. 
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17 >de febrero ode 1962 

t'te >disponible en la 7." Región Milit~r. llena D. Ertülio' Gómez SánCht~, d~ 
plaza de León. ,la Academia de Caballería.' , 

Ma.drid, :14 de' febrero de 1962. Ma.drid. 14 de febrero de 1962, 

BARROSO 

Se . ('.Qncede autorización para usar 
.sobre el uniforme ,ill Distintiv.o «A» de 
'Paracaidismo de la Federación Aero
náutica Internacional, al sargento de 
Infantería D. José SaU>do Martin, oon 
. desUnD en la' Agrupación de, Infahte
da Alava núm. 22. 
: Madrid, 15 de febrerQ-,de 1962. 

BARROSO 

~' 
. CABALLElUA 

Concutsos 

Una vacante de teniente coronel de 
caballería (E. A.), ,Grupo de -Mando 
de Armas-, para Mayor de la,4." Zona 
de l.a ~!lstruccióIl¡' Preffi:U1tar Supe-
rior.' . 

BARROSO 

ARTILLERIA 

Destinos 

. Pala cub~ir parcialment'e' las va
cantes de cualquier 'Arma de la. Esca
la activa.' Grupo de «Mando, de Ar-

. mas:{ existentes en'. las· Unidades y 
S¡>J:viciDS de Auwm.ov:ilismo-, anun
ciadas en tw-no ae :rrovisión n.flnna.! 
por Orden de 23 de dici'embre dél!15! 
'(D.O. nilm. 294), se destll'la, con c-a
rácter voh:¡.niari.o, a la Unidad de Au
tomo-vilismo de la Comandancia Ge
neral de Ceuta, al. Teniente de .~,.' .. ti
lIería (E. A.l, Grupo de «Mandil lle 
Armas», D. Martín Besteiro Rúa, del 
Regimiento de Artillería :le Campalia. 
número 3{) •• 

Madrid, 1; de febrero ode 196~. 
/ . 

BABr.OSO, 
• 

l;)o~.l.lplenta.clón: Instancia y FIcha- " , . 
resumen ajustada. al mooeIo p)lbllca- CuerpO de Suboficiales Especia. 
do por Orden de 2Q de x.narzo de 1961 llstas del Ejército de Tierra 
(D. O. nüm. 73). . . C A S E 

Plazo de a.dmls!ón de g.ol1c1tud~s: y • • • • . 
• Quince diás. /.... 

MBidrid, 14 de- febrero de 1962. 

I " BIJlROSO 

Ascensos 

La. Orden de 8 de febrer:Q de 1962 
(D. O. núm. 33), po,r lia que ascen
día a su actual empleo al capitán de 
Caba..l1ería (E. A.) D. Santiag·o Caba-
1Jero Fernán,dez, queda. ampliada 
asignándole la te-cha de5 de febrero 
de 1962, como antigüeda..d en dI refe~ 
.r1,d,o empleo. " ;" 

Madrid, 14 de febrero de 1962" \. ,...... 
aAItaoso 

Asimilaciones , 

Destlnolll .. 
P~ra. -cubrir ia vlca)ltj3 ,lle m'ecánlco 

ajusta..do,r \.{I·e armas existente en el 
Tercio Sahariano Alejandro Fa,me
slo, 4 de La Legión, yen ctlmpl1m1en
to <le' lo, dl¡;¡¡iuesto en ia Orden de 21 
ele abril de 1961 (D. O. núm. 95) y OI'" 
denes cOmplementarias de la .misma. 
se destina al brigada especio.llsta me
(:áni-co ajustador de armas D., .Joa~ 
quin Av!la, Salas •. ,del ReglmJento 
Mixto de Artillería núm. 94. debiendo 
efectu¡¡.r su irrc,C}l;poración con UJ: gen
ctL, -

Ma.drUI., 15 de febrero, de 1962 •. 

BARROSO 

.. ~ 

INGENI'EROS D'E AIU\fA: 

• 
D. ():.iJj'@!,~ 39 

~ .. " 

Para las Coml¡.ioniS- de Inspección 
de las Fápricasde l@. • Empresa ;:-¡a-, 
cional .Santa Bárba:ra- de Ind,ustrias 
lJ.Viilitares, S. A .• que '8, continuación 

. se relaciona.n: '.' / 
, Fábrica Nacil'mal de' 'TOled.o..-Una ' 
de teniente coronel. y una· de coma.n-
dañre. . :;, .... 

Fábrica Nacional de t>aJencla."""Ulia 
de comandante. .' 

Fábrica Nacional de pólvo~ .. y Ex
plOSiVOS de' Granada.-"una d.tl' ooman-
dan té. ", ',,,;' , 

PiroteCl}ia .Militar de se~A-una 
de comandante. ." ,')f: . 

Fábrica Nacional de' ta. 
Cor·uña.-Una de cóma:n . 

Los peticionarios qued.andlspensa
dos del cumplimiento del ·tiampo de 
mínima perm¡:m,encia..1m sus. actuales 
destinos. ' , 

Las 7cita.da.:s vacarites·. pueden ser 
solicitadas por IDSlIoI e.mpleo inme
qiato 'inférior qtle se é'r.l~fttren es
calafonados ·en el primer '1;9rc10. 
Do~~mentitción: Insta~~i'Ficha

resumen ajus¡;ada -al modelo publica
do por Orden de 25 de-,;ml'U'zQ de 1001 
{D. O. núm. 73). 

tPJ.¡¡.zo da admisión d~ peticiones: 
DIez días. " 
,Ma.drid; 15 de febrero de 1002. 

De Ubre eiección, , ,". 
Pa.ra la Dirección ;Genera.1·"I1~ In~ 

dustrlá y. Material de oota Miri1stet:'lo. 
Polfgono .(le Experiencias •• Costillal 
(CMlz).-Dos de comandan~ de la 
Bama de Armamento y. Ma.terial. 

Las citadas vacantes pusden ser so
licitadas por los :dplemp,l-eo inmedl9r. 
to inferior que se' encuentJ¡en escl\la
fona..dos en el primer tercIQ. , . 

Documentación: ,Insta.nci~ '1 Ficha- ' 
resumen ajustada al modelópubllca~ 
do- por Ol\den de 25 de marzo de 1961 
(D. O. nÚm .. 73]. 

Pla7,Q de admisión ,de peticlonc-s: 
Quince {[las.,' '. . .. ", 

Madrl'd, 15 ,de !eb):'e.ro de 1962. 

:,~Annoso 

Matrlmonlolll 

P,or reunir 10.9 ,condlclo.nes que ,de
te-rmine. la norma. B.A de !1lI Orden -de 
~9 de o'Ct.ubl'e de 19t~ (D. O. mlms· 
'1'0 244). o.cla.'Uada p,o,r la de 10 de ene
ro de 1945 (D. b. mlm. 7), seconced,a 
la astmila.r.16n, al empIco de hrlA'~,dll 
de Bnn'daL ode Caballeria, en la :f¡:a'ma 

MENTO y CONSTRUCCION ,
.con . arreglo a lo dispuesto en la, 

Ley de 13 de novlemJ)re de 1957 (Dl'lt~ 
mo OI'lCtAT, núm. ~57), ir;¡ concede ~. 
conc:ia para. contraer matrimonio a.l 
uHére;& aux!l1arde. tCon!\trncdÓll tí. 
ElectricldOid n. Juan' Aatol(gu. ca~ r; 
!l,e.i.l'o" do la., Comandancia. de ObT!,a.' 
de la 6:" Reglón Mll1'1:al.r, con ,dO •• 
Marra Moya. López. 

. que: estalilece' la de. 14 de ma:r,:w de 
1942 (D. O. ~úm. B4), I>on antigüedad 
de 21 >de febrero, de 1962 y efectos eoo
Illómicosde 1 de marzo de 1962. al 
.argento maestro de Banda. te Caba· 

.. I Va~lntes de, destino 

De Ubre efección. 

flama de Armame.,nto y Material 

En la. DireccIón General de Indus-
~ria. y Material, capítulo 8.°, De6reto 
de 4, d,a' mayo de 1r(JO (D., O. núme-
ro 127)., , . 

Madrid, 15 d,! tebI'e.rq de 19M;. ',"~ 

, :aAlU'tO$i9"') 
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GUARDIA. CIVIL 

Condecoraciones 

Se concede autorización para. usar 
sobre el uniforme la. Cruz -de Caña

.JIero de la Orden de Cis:aeros al te
niente 'coronel dé la Guardia CIvil 
don Manuel CAmpora 'Rodríguez, con 
destino en la 206 Comau9-ancia de di· 
Qho Cuerpo." ' , ' 

Madrid. 15 de feorero de 1962. 

',BAllROSO 

. INTENDENCIA 

\. Vaeantes de destino 

Da libre 'elección. 
En la. Bape 4e ParqueS y TallereR 

'ia AutomovlIlsmo de C8.narias.-Una. 
de coma.ndan* de rn~nd-encla. de le. 
1&ca1a. activa .(nueva creación). 

Uqcumentakl6n: Instancia ~ Ficha.-
'~sumen ajustada. al modelo publica-
40 por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. mimo 73). 
,Plazo de admisión de peticionas: 
Ouince días. , 

17 de febrero de 1962 

dencia, anunciadas de libre elecciól1 
por Orden de 10 de ,enero doe 1962 
(D. O. n-úln. 11), he d.asignadQ a. los 
capitanes de Intendencia que a con-
tinuación se relacionan: . 
• Capitán de Intendencia (E. A.) lÍan 
Francisco Cuerda Ortega, de la.. Agru
pación de 'Intendencia de Rooerva 
General. ',.. 

OÚ'o, D.- Angel Santor! Mm1oz,. de 
la. Agrupación de Intendencia núme-
ro 1. '. \ • 

Otro, D. Antonio Sanz. Sousa, de 
la AgrupaCión de Intendencia núme
ro 6. 

Madrid, 15 de :febre.ro de 1962. 

BARROSO 

SANIDAD ,·MILITAR , 
ConcllrSQS 

Situaciones 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de ma\'o de 1900 (DIARIO 
OFICIAL núm. 127), 'y para cubrir la 
vacante anunciada en turno de li
bre elección por Urden de 31 de oe
tubre de 1961 (D. O. núm. 251), ]:?asa. . 
destina<lo, cQn carácter voluntario, a. 
la. Fábrica de La Coruila, dependien
te de -la' Empresa Nacional «Santa 
Blj.rbara., de Industrias Militares, So
ciflqad An({nima, el comandante mé
dico (E., A.) del Cuerpo de ,Sani<lad 
Milit.,ar n. Aquilin'o Fernández Gar 
cíá, de la Jefatura de- Sanidád de la. 
8.a Región Militar, quedando en la 
situación de «Al servicio de otros Mi
nisterios>, oomo comprendido eu el 
'Primer Grupo de 1i Orden- de 10 de 
mayo de 1961 (D. O. núm. lOO). 

Ma(!rid, 13 de febrero de 1962. , ' 
• I 

B~~O. 

"acantes de desttno, 
Se anuneián para' ser· cubiertas por I 

concurso una. vacante de teniente 00- De libre elección. \ 
ronel y -dos decom-an-d.a.nte médicos Una. -de practica,nté de primera o de 
(Escala. activa) del Cuerpo de Sani- segunda. (indistintamente) del Cuer
dad M1lita"t', 'que exi'sten 00 la Direc po Aux!l1:a.r. de Practicantes de Saru
c!6n General de Servicios de este Mi- qa.ct Militar, existente en la Agr.upa.
nisterio (Iefatura de Sanld&d).clón de Infantería Mlláp núm. 3 (Unl-

DQcument¡¡.clón,: instancia y Fir.ha- dad de Operación Especial), de nue
resumen aJusta.-dfl. al modelo publica- V& oreaclpn, en segunda convocatd
do pOl' Orden de 25 da roruie:o de 1961 ria. , . 
(D. O. mlm. 73). I " • Documentación: Instancia. y Ficha.-

, Esta vacante pOdrá ser solteitada . 
también por los capital1Els' del Cutr
Pt ,h&$ta. el núm. 99; inclusive, de la. 
1$O&.l1lla. ,editada. en 1 de. enero 
de 1961.' I " ' 

Plazo de admisión: Quince días. resum<m aju¡.tada al modélo pubItca,.. 
M8idrkl. 9 de feb~o de 196'2. 'do I>OP Orden de 25' de marzo -de '1961 

(D. O.' núm. 78), 
Plazo da admisión: Diez díM,' 
Madrid, 15 de febrero de 1962, I 

Madrid, 15 d,e 1ebriro de 1962. 

./ 
. 

, -Da ptovis16n nor~a.l EEscala com-
Plementarla). , 

Almacén Central de Intendencia.
. ~nade comandante. 

;Jeratura de los Servicios de lnten
Cellola de la. l." Región M.il1tar ...... DOf. 
4& <;,omand~nte. ,.", , 
... Palfaduríe; de Haberes de la 1." Re

:.,.ón Milltar.-Una. de comandante. 
'¡¡'etatUl'a da los Servlctos de lnten
~c.la de la 2." Región Mil1tar.-Una 
4" cbmandante. '. , 
,Pagaduría. de Haberes dS la. 4." Re· 
gión Militar.-Una de comandante. I 

i!Eatura de los Servicios de..lutan
"'~ta de la ,S." -Región M1l1tar.-lina. 
de .cptnandante. .' , 
'",~a"a.duria. de Habátes de la S;· Re-
• ·cn. M:1¡ttar.-Una de coman-de.nte, 
. 'Documentación: Ps.p.eleta de peti.-

'C1ón- 'de d.estino. ' 
~tluo -de admisión d& peticiones: 
~e'¡~t,as, 
:~1:~,:. 15 de tebrerode 1~. 

BAMOSO 

. 
Destinos 

Se anuncian pará sel' cubiertas por 
concurso las vacam'es de jefes y, ofi
ciales médicos existentes e.n los Hos
pitales Militar«s que a. continuación 
se relacionan' y para los Servicios 
que también se ,indican: . Para. cubrir parcialmente las va.-

Hospital Militar de l3arcelo-n,a..-Una cantes anunciadas en turno de libre 
de comaiJ.dante o capitán médICO pa- elección por Orden de 14 de enero 
1'1\, ca-da, uno de los Servicios de Ci- ,próxImo 'pasado (D. O. 'núm, 15j, Pasa 
rugía. General y Cirug1a. !Plástica. des¡;l~ado, con carácter voluntario, rá, 

Hospital Militar dé Zaragoza.-MUna la. A,grupacLónd.a Infantería Zamora 
d? comandante {} capitán médico pa- ,número 8 ~tJnldad de' Operación Es

'NI los Serticlos deOftalmológia.. pedal), -el practicante d-e s.egun-da del 
Hospital Militar de Burgos.-Una de Cuerpo Auxillar de .Practicantes de 

COmandante o capitán m~!co para Sani-dad' MU1tar' D. EduardO aecelrb 
108 Servicios de EstoIll!atologfa. Serantes. del Cuartel .Geneol'al de la 

Hospital Militar ,de -MeliIla.-Una División de Infantería eGs,l1cl8.1 UÚ-
da comre.n:ctante o capitán' médico pa- mero 81. ' 
ra, looj S~rvicio$ de Otorrino,lal'lngolo- 'Madrid, 15 ae febrero de 196'. 
gia, . . ,',' , .. 

Hospital' Militar de Lérida,-Una. de 
comandante o oapitán médico para 
los Seá'vlcios de Radl0,electrologfa . 

Hospital M!lit8.l' de M$.hón.-Una de 
comandante o capitán méd!'co, para 
los Servicios. de RSldioelectrologia. 

POdrán Ber S<iJ.icl'taidas por loa 3~
fes y oticl.a.les médicos (E'. A.) que se 
hallen en 'posesión del diploma co
rrespondlel11:a. 

. noourneníaci6n: Instancia. y F1cho.
r,esumen ajustada. al modelo publica
do por Ol'clen de lUida muzo ,de 1961 
(D. O. núm, 78), . 
Pla~o de admis1'ón: Quince días. 
Madrid. 9 de febrero ,de 1962. 

! I 

Empleos honorfficos 

Por. hnIlars~ c¡¡¡mprenod1do' en~l De
el'eto~,¡90l}1 J001, -de !-echa. ~1 ,de mayo 
-de 1~1 (D. O .. nt:lm, 131), se conce(te 
el empleo de tm!ente l1onot'm~o ct& 
San!daoél 'MlI!tal'al brigada de .dlCho 
Cuerpo D, Juan H-a.clrlguez ArtllelS, ca,..' 
ba.llero mutilado perman¡;nte en acto 
de serviclo, que 'ha. cumplido 1& edad 
r:jara. 'el pase a: la situa.ción da retl:. 
:rado ~e'los da su empleo y proceden-

~~rlr 'vaoantes de capitán de 
. P.odel1cia de la. Escala activa, axis-

, , ~,,~1 Centro Técnico de Inten- ' .BAlUtoao 

'cia., sin que as1;e asceIllso modi:tí.qu,e 
los d;eve~,s reglamentarios >q'U9' en 
su l6IIlpleo .e.teeth'o vooiolml. ~' 

" . .. 
,\ ¡ 

-\ 

.. 
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pond-e-rle, qll.Qdando en la situación 
que como perteneciente al Ben-emérito 
Cuerpo d.e Mutilados le corl'esponda. 

otro, D. Santiago Satue Gracia., del Sargento legionario D. Máxim.o Ro-
mismo: <ll'íguez Freire, del Tercio Saharian~ 

Brigada especialista. mecá,nioo ajus.. Don Juan d·e ·Austria., 3 de La. Legión. 
Madrid. 14 de feQrero de 1962. tador <lE' armas D. José Luis Merino Distintivo de La Legión.' . 

. de .La.ndazábal, del mismo. Otro, D. José Martínez Puente;, del 
. ;BARROSQ Brigada . especialisia guarnecedor. mismo. Distintivo de' L8; Legión. . 

don Isaac Platón Martín, del mismo. Otro, D. Francisco Márquez' Bautis-
Sargento primero de Infantería don lla., del Tereio. Sahariano. Alejandro 

~ Escala de complemento Santiago Parra Garcia, del mismo. Farnesio, 4 de La L-eglón. Distintivo 
'?tI'Q, D. P.edro Pérez Cuadr8;do, de de La. Legión. '. . '. 

Matrimonios mlsmo(). . Otro, D. Manuel Agúilar ·Belmonte. 
Otro, D. Victorino Domingo Gui-· del mismo. Distintivo' de La Legión. 

Con arreglo a. lo dispuesto en la llt5n, del mismo. Otro, :Q. Joaquíñ Gonzálj'l<Z -Casado, . 
. J:,ey ne 13 de noviembre de 1957 {DIA- Otro, D. Jesús González Reoolo, del del mismo. Distintivo de LaThgión. 

RIO OFICIAL núm. 257) y Orden df\ la mismo. Madrid, 15 de febrero de 1962. 
Presidencia del Gobierno de 27 de oc- Otro, D. Emetel'ió Torquema.da An- ' . 

·1ubre de 1958 (D .. 0. núm. 251), se tó dI' '". a:>."DD . oso . 
d l · .' t n, e mIsmo.. " ~. 

c<:nce ~ lcenel?- para, c?n raer. ma- Otro, D. Flor~ncio Hernández Ca-
tl'lmonI? al temente ~édleo. de eom- ,sas, del mismo. 
ple1I!€omo D. Jonás. GIl Pas~or, con Otro, D. Ignacio .Uriarte Santama- Medallas. de Sldrlmitmtos por la 
·destl~? ~n el Grttpo de, samdad de ría; del mismo. p . 
la .Dlvl~lón de. Caba~lerIa .Jarama», Sargentó de Infantería D. Jesús Ro- atrIa 
.eon .do.na Marm¡¡. Gomez l'IJ.be~to. pe)."o Talavera, del mismo. 

Madnd, 14 de febrero de .196",. Otro, D. Benigno BeJarano Méndez, 
del mismo. 

;BARROSO Madrid, 15 :<le febrero de 1962 .. 

Como -comprendidos en: el .aparta,. 
do e) del...a.rtículo 6.~ del Reglamen
to aprobado por Orden dé 11 de mar

. zo de' 1941 (D. O.' núm. 59), 'se conce;
de la Medalla deSufrimien.t.os por la 
Patria. al ~personal que a... continna,. 
ción se relaciona: . 

Brigáda de. le. . Guarqia <avil 'D. Vi· 
VAR,IAS ARMAS 

Distintivos 

Poi estar comprendidos en la.. 01'- renta Gemio Rodrfguez~ de \á. 287 Co
den de 6 de mayo de 1938 (.Bo~el':i'R mandancia de dicho' Cuerpo. Herido 
Oficia¡' núm. 565), se confirma la E!<l dla. 21 de septiembre de 1960. Debe 
concesión de los distintivos de Fuer- percibir la pensión de lQ.665 p8!iE'las 

Por reunir 1M conctlc!.ones que de- zas Especiales que se expresan y &di- Y la Indemnización de 1.61ff pe·setas. • 
termina la OrdE!<n de· 26 de julio de c!ón .de barraS EI.. los mi.smas El. ·105 Caballerocadet'e D. Juan Alvarez 
il.96t. (D. O, núm. 178), se les conctlde jefee, 'oficiales y supofldales qut.. a. Laverón, de la Academia General MI
e1 Distintivo de Permanencia en el continuaclón se relacionan: . lital'.· Herido e.l 4- de mayo de 1961. 
Banillón de lntanter.ía. ~ este Mlnls- Comandante de Caballería D. Eduar- Debe percibir la pensión de ·8.1'75 pe
torio 8: los jefes: oflclale-s y suboflcla- do de' Loma .'\utrán. de la Escuela de setas y la indemnización de 2.4:22,ffO 
les que a. continuación se relacio- Apllcaciün de Caballeria y Equitación pesetas. . 
nan: del Ejé,rclto. Distintivo de La. Le¡'{lÓn . Cabo pr!m~ro ,de Infan*eña.. Juan 

Comandante de lnfantéria D. Faus- y adicIón de tres barras rojas, :\<fartlnez Fuentes, de la Agi'~6.C:ón 
tino Catalán Urias, de la. ·Gaja de He- Capitán veterinario D'. 'Jolié ;\c&.!1a do Infantería. Pavía núm. 19. HerIdo 
tluta núm. 49, Gulrado, del Grupo de Tiradores de el dra 22 de marzo de 1961, Debe per-

Capitán de Infantería D, Franclsr.o Hnl núm. 1. Blstintivo de Tirado~e::i clhlr la penSión de 420 pesetas y la. 
Bormojo Iglesias, del Batallón dE!< In- de UnI. .. Indemnización de 3O(J pe!oletas. . 
1'anterla dél Ministerio del EJército. Ten!ente auxillar de Infanter:a dOll Soldado ,de AutomovUlsmo.., JuliO 

Otro, D. Joaquín González Moya, Ramiro Otero Luengo, del Grupo de Hernández Sánchez, de la Esdúela de 
del mismo (en situación de ag.t:e- Tira<lores do !fni núm. 1. Dlstilltlv(' -\utomovtllsmo del Ejércilo. Herido el 
gado), . I de TiradDres de Ifni~ . d:a 4 de jullo de 1961. Debe perCIbir / 

Otro, D. Ceferino Rodríguez Escu- Tenlenie legionario D, Fernando la pensión de 32ii; pe.setas 'y laindt'm-
<lera, del mismo. . Mellado Ruiz, del Tercio Sahariano nlzaclón de 200 pesetas, . 

Otro, . D. Francisco Sánchez Arias, Don Juan de Austria, 3 de La. Leg!';n. Soldado de Caballería .tasé M1l1án 
de.l mismo, - Dfstlntlvo de La Legión. :>.lleta, de la Agrupación Blil,ldada Sa-

Co.pltan de Artillería. D. DavldMo· Teniente de Caballería D. Carlos ~unto núm. 7. Herido el día 24 de 
reno Barguelio. a mi" órdenes en 'la Bravo .. Guerrelra, del Prim-ef">o,.Grupo mayo de 1961. Debe per~lblr .·ia pen-
1.' H"gión MUl'l'ar y a!fregadQ a la Ligero Blindado <le! Tel cío Sah·al'ia- :;!ón de 264 pesetas y la indemniza

. Compo.t11a, de Autom6vlles del I;Iata- no. Don Juan de Austria, 3 de La, J,.e- clbn de 200 pe-setail. 
lIón ;:{le Infantería. del Ministerio ete1 glón, Dsitintlv"" de la Legiórt: Madrid, 15 <le febrero de 1962. 
EJército.' , Otro, D. FernandO' ·Braudes de Rl· _ 

cap!tú.n . da Ingeniero~ D. Jo:;é MIi.- vas, del Tercio Saharlallo' AlaJa:ndro 
ría Barón Gqnzalez Tablas, de) \ Ba-.. Farne~!io, 4 de La. Legión. Distintivo 
tal!ún de Infantería. del' 1VIinlste.lo -de I..:.n l.egión.· • 
del Ej('l'clto,' Otro, D. Jdsé de la Pafia Vieto, del 

Capllán auxiliar de Infanter!a dO)1l miFomo. DistintivD d'e La L~gión, . 
AlfOlisQ.Araujo Feljoo, del negimhm- Sarge\1to primero de Infant.e.rfa don 
to dé la. Guo.rdi'a, de 8. E, el 'J<,f¡; tle! JWlll Horlrlguez Fuentes, del Grupo 
E;ilurlO y General!s!rno de los Ej('fld· do T:radoreH de lfnl núm. 1. Di¡;tln-
i{l~. tlvo de TIradores de Hni. . 

Tonlento de ··Infantería. D, Jullñll !';:¡rgonfo de Infantorla. D, t.eoea~ 
PlH'llto AheJ6t1, del Bn.ltll1ún de In- dio Cnhrnrn. r.ahrrJrll. rlCo! mílimd, Adj
[unfnr!a .del Mlnlste-r)o del I~~j(\l'elto, ('\(¡n de tino. bnrrv. dorada y tres ro-

011'0, n. Manuel Lúpez EncIso, del .Ia~ al Ill!\tlllt'!vo ·de 1'll'adores ele 
mlOllllo. Irn! qlW pO~NI. ' 

'I'C111lnnln tluxt1!n,' ·¡lo Ittrnnl¡.¡rlfl. dOl! 011'0, n, J{)S(l Mornno CfLhrol'a,. d!ll 
Ho!lnlro P¡Hlrtn.Ol VI/ttll\. cl(\ 1¡~ Estmultt m \";0\(1, Alll,¡·tnn elc' 11l1ll 11Ill'I'o. roJa·u, 
do Autrm1()vll¡~lIlo dell I\j('rulto trA~ (lr~l m!~mo color al n¡¡.;t!l\t!vo de 

SublGnlnf¡fa da Illfo.ntlwta D. IRI<lo- T!¡'ud()l'e~ (le Hnh¡ll€l .po~ee, 
ro Benito Horguldo,dat Batllllón dc" 00'0. D, l~ralt'el!'leo c;¡alvarro Sosa. 
Infan.tado. ·del MinisterIo del Ejór·' dal mismo, Distintivo de Tiradores ,de 
cito. Un1. 

--------__ .. ~~.~ •• I.I .. --------

Paradas de selnentule6 

En ('lIt1lpllmlento a 111. re¡.{la 1.errera. 
tic' In O¡·tll'll ¡dJ'(~ulnr dI' 2 do IHjV!t'!n
hro (jI'. WIi] (n, O, nt'tlll. :ano), f'\C ¡n
Ktll'trL a (!olltll1unáUlll el '~l1IJ.dl'O que
~(l dln ell In. ml¡;rnn. 

Madrid. 25 de enero tie 1(¡ü2. . 

BARROSO 



D.-O.núm: 89 . 17 de febrero d~ 1002 

~tJADRO QUE SE CITA 
.. 

, 
PnOVIN0IA.8 Y PUEBLOS 

pR.!MÉR DEPOSITO 

Primer Grull<> 

Avila.=--A vila ••• .., ••• .... . .. 
Idem.~valo '0' •••••••••• ,. 

Idem.~iedrañita o.. ... .•• . .. 
ldem.-Las Navas del Marqués 
:Madrid.--&m Lorenzo de Ei 

Escorial •••••. 0.0 ••••• 0 ... 

Salamanca.-Allm de Tormes ... 
Idem.-ciudad Rodrigo o" ••• 

Ide.m.-san.. Pedro de Rozádos: 
ldem.-Tamaínes "0 .... ,. "0 

~g¡mdo Grupó 

Cáoeres.--Cáceres o" •••••• '\". 
Idem.-Logrosán .•• •.. '0' ••• 
Idem.-Malpartida de ;Plasenc!á, 
Idem.-Miajadas '" .:. o" ••• 

Idem.-Navalmoral de la Mata. 
ldem.-Torrejonclllo .•• .,. • .. 
Idem.-Valencia de Alcánta,ra.. 
¡dem.-Zorita ..• ...• .... ••• ... 
Balamanca.-Béjar ... •.. .,. • .. 

'Bercer GruPo '\ 

,audad Real. - Almod6var del 
Campo .................... . 

Idem.-Alcázar de San Juan .. . 
idem.-Calzada de Galatrava .. ; 

.1
' !dem.-Daímlel ... ... .•• • ...... 

Idem.-Hlnojosa de Calatrava. 
Idem.--.MalairÓn ........... , .. . 
Idem.-Villail1.!'eva dEl los In· 
X:antes .H .; ............... . 

drld.-Aranjuez ... ... ... .. . 
Toledo.-Navahermosa ........ . 

Cuarto GruP9 

lIfadrld.-Alealá de flentlres ... 
rdem.- Tórrelaguna .. : •.. • .. 
Idem.-RascafMa ... ... ... • .. 
Toledo.-Talavera de .Ia Reina. 

.... A'\I'lla . ...,..sotlllo de la Adrada ... 
Idem.--Casavleja ... .. ... ,. • .. 
Guadalajara.-Checa '" .... " 
l:dem.-Milmárcos ... ... ... . .. 
~dem.-orea ... ... ... ... .. ... . 
.. l!.dldos a ganaderos .. , :.. • .. 
.....,serva en Plana ~or .... .. 

Totales '1 ........ '" 

SElGUNDO DEPOSITO 

PMmer Gmpo 

Cádlz.-.Jerez de la . Frontera 
~d(C, D:> ........ , ." ........ . 
¿ em.-Auxlliares de Instruc· 

IIdd;:g~AICáíá' 'd~' 'ioii 'Ga$úiés:::' 
em.-Arcos de la Fronter¡¡, ... 

~~E'm.-ceuta ... ... ... O" o .. , 

Id:mm.-Ms edlRna Sidonia. .., .. o 

1 .-. an oque............. 

Id
dem.-Tahlvllla ... ... ... ... 

Id
em.-vejer de la Frontera ... 
em.-Ye~uoda MllItIlr de Je-
re:;) df: lit Frontera .. , ....... 

Segundo Grllpo 

&evllln. - Sevilla (CortIjo dí!( 
CUlll'tO) ... ." ... ... ... • .. 

delll.-rf!7.&!1/.\ de la Sle¡'r/.\ ... 
~etn.-TCC!JI'l ... ... '" ... .. o 

,elll.-.l\I[arc,l1ena ... . .. ... • .. 

Ter(Oel' (~t'lIPO" 

~álaga.-AnteqUera. ... ... .. . 
ern.-Almogta o.. .... ... .:. .. . 

i ~ 1 - 1 
1 - 1 
1 - 1 

1: -
1 :2 
3 -1-1'-

,2 
1 
2 

·2 
2 

1 1 
1 1 

'1 1 
1 

1 t 

1 -
- 1 

1 -

311-1 -
2'11-1'.1 
311-- -

1 ~~::~i 
211--1-
211-1 • 
2 1--11 
2 1--.· 

2 
1 

"~ 
1 
2 

1 I 
1 I 
I 1 
1 1 
1 J 1 , 

- - I -
- - 1 • 
• - • 1 
.... - .. .... 

- - 1 1 
- 1 - -

'2.'1 • t - -
1 II·l'· 
3 ¡I--l-

-1 

:1 
I 
2 
1 

2, 
2 
2 
1 
2 

2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
1 
2 

2 
2 
2 

3 ' 1 • -
2 '1 1 : ': : i - 2 

2
\/ -¡--- 1 - 1 1-1-- _ 2 
2 2J.-l- - 2' 
2 ¡ 1 - - '1 - - 2' 

i.iti~~1: ! 11 __ ._.11 
2 ~'1 - - _ - - -

-77 ..... SS 37 1 i3 i3 i2 -"4 -73 

10 

.... .... ... ..,¡ ...... 

4 -1-1--
2 - 1 - - ¡ 
1 ·1---1'-
2 :1. - 1 • 
2 -l~~w~ 

g.'J:!:: 
8 

!! 
2 
3 
3 

3 
2 

I . ~ 

~ ~ - • ! 
~I._.l 
- I • • 1 • 
'" 1 _ ........ ...,. 

3 ¡. 

8 
2· 
2 
1 
2 
2 

,2 
2 

2 

2 
2 
2 
2 

2 
2 

I 

P~VINOIAS y PUEBLOS 

Málaga.-Casares ••• ... ~.. ••• 2 1 -
1 -Idem.--Coín o.. ... .•. ... .,. ... '. 3 

rdem.-Ronda ... ... ... ..: "0 2 - 1 

CnartoGrupo 

Huelva.-Almonte ... ... ." ... 
Idem.-Alosno .... ... ... .,. . .. 
Idem.-Aracena ... ... ... . .. 
Idem.-Cartaya ... ... ... .,. . .. 
Idem.-Aroche ... ... ... ., .•... 
Idem.-Moguer .... ,.. ... .~. 
Idem.-Puebla de Buzmán~ .. . 
Idem.-Valverde del Camino .. . 
Caballos cedidos a ganaderos .. . 

Destacamento de Cana~s 

3 
2 

- 1 - 1 

3 -1-)--
2- 1--1-
3 -1--1-
2 -.1 - - 1 -
4 - --1-
2 - --1':' 

36 

2 
2 

- . 2 

1 2 
- 2 
- 2 
- 2 
- 2 
- 2 

_ - 2 
- 33 

Tenerife.-Hoya Fila ... ...... 2 _ _ _ ~ 3 
Idem.-Güimar .......... " 1 - __ ,1 -... 1 
Idem.-La Orotava ..... , ,.. 1 _ • 1 - - 1 
Las Palmas dé G. C.-Guia ... 1 1 - - 1 - - 1 
La . Palma.-:¡m, Paso ..• ... '" 1 _ 1 • _ 1 - 1 
Idem.-Garafía .. , ... ... ." ... 2 - 1 _ - I - - 2 
Hierro.-Valverde ••.••.. '... .•. 1 - _ - - - 1 

Totales 
. --!- - - -- --

129 ~ '. 9 le 4 3 103 

TERcER DEPOSITO • Primer G1'lIPO 

Valencla.-Valencla... ... .,. . .. 
Idem.-Butiol • ..... ... • •. oo. 

Idem.-.6.yora ... ... ... ... • .. 
Idem.-Requena ... '... ... ." ... 
CalrtellÓn.-Calrte1l6n ... ... .., 
Idem • ....:.Morel!a .... ... ... ... .., 

Se1rando Grupo 

Albácete.-Albacete. ... ... • .. 
ldem.....;.Vianos ... ... .., ... . .. 
Idem.-El Bonillo ... ... ... .. . 
Ide¡;n.-Casas Ibáfl.ez ... ... .. . 
Idem.-Alpera .1. '" ........ . 
Murcia.--C!eza .... : .......... . 

Tercer Gl'1Ipo 

.AUcante.-Allcante ......... oo. 

Idem.-Catral .... oo '" ." ... 

Idem.-Almoradi ....... " ... 
Idem.-Elche oo •• , ........ '" 

Idem.-Novelda... .. ........ . 
tdem.-Villena ... ... ... ... .. . 

Cuarto Grupo 

Murcia. -Murcia .. , ... .., ... 
!dem.--San Javier ... ... .., .. . 
Idem.-'l'otana .... ... ... .., .. . 
Idem • ..,..1!.orca ... , .......... . 
Idem . ..,..Torre Pacheco... ... < .. 
Alicante.-Orihuels... ... .., ... 

1 

Totales ....... " ... 

CUARTO DEPOSITO 

Primer. Grnpo 

Barcelona.-Hoapltalet·:.. ... .. . 
Idem.-Glranollers .... oo. ." .. . 

Idem.-Vlch ......... oo ... , 

Idem.-Moya ... ... ... ... • .. 
Idem.-Manlleu ... ... ... ... oo. 
Idem.-l3erga ... ... ... .., ... 
Tarragona.-Amposta .. , ... . .. 
IClem.--.La cava ... ,,, ... ... ... 

SeJll'llndo (;!rullo , 
. Qerona.-Mdl16 .:. ... ... ... • .. 
Idem.-l.lnnáll ... ... .. . ... ... 
tdem.-ToRGUf .. o '" • .. .. • • .. 

Idem.-HlbaR de Fr(!A~el' ... 'jO 

Idem.-Pnrroqula de IU¡¡¡ol1 .. , 
Ulem.-Pul¡cerdá ... 
Idem.-LIIvla: ........... , .. . 
Idem,-Quila ... ... ... .., ... 
I.,érida.-Llé,s ~.. . .. .... .. 

2 -1 
1 

-1 
1 
1 

~ 1 : : • : 
1 I - - 1 -
1-- - -

! 1 - 1 • -
1 1 - - 1 -

1 1 
• 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 - '" 
- • 1 -
• - 1 ,. 
- - 1 -
- 1 -
. - I -

~ ~ ~ 
1 1 '1 - -

- 1 
1 -

1 2 I 1 - - -
• • 1 1 - -
1 ~ I ~ - 1 

- 2 
- • 2 
- 2 
• 2 
- 2 
- 2 

• 2 
- 3 
1 :2 
- 2 
1 2 
• ,2 

1::1-1 --3 
11\ •• - 12 
¡ .11--1- ·2 
121.1 --2 
11#1- 1- - 2 
14/-1-- - 3 -- -- - - - - - --","-

20 34 [27 2 7 le <4 49 

- 5 
1 2 
- 2 
- 1 
• 3 
- I 
- 2 
- 2 

" I 
I -2 
2 
~. 

• 

1. 

, .-



17.de febrero de 1962 

. . 

l'H~YINOIA.S y PUEBI..oS 

.J .. I.- - 1 
Geróna-La BlsJ;¡aL. '" '" ,.. :-
Idem.-Palafrugell ... ... ... ••• • ~ 2-1 ,-: -~ '1 _,1. -: Ide·n.-'l'OrToella de Montgr1 . .'. ' -
ldem;-Olot •. , ... •.. ... ... . .• ' -
Lérida.-Bellpuig ............. !t - !i,! ~ -t 1': : 
Idem.--Mollerusa .. , ......... ¡. - '" 

") Cuarto· GrUllO I . 
Lérida.-Lérida .... " .... _ .... ....... i_ 
Idem.-Almenar .. , ... .., .,. ' 
Idem.-Aytona ... ... ... ... -
Idemo-Pobreta de, Bellvehi ... -
Idem.-'--'l'orre CapdeUa ...... '" 
Idem.---.Tremp ... '" ." .. , -
Idem,-Viella O" ,.. •••• .....' -

Idem.-Esterri de Aneo o..... -
I¡iem."--Salardú ... o,. .'. ...... -

Alava.-.centro de Inseminación 
Artificial en Vitoria ... .., 

QuhltGo Grupo. Sección d'e 
HJ1Ilaoor 

Baleareu.-iPj;tlma ••• ... .., .•• l! 1 
Idem.--Manaoor... •.• ... ...... - 2 2 
lderl'l."--Slneu n. ::. ••• ...... - 1 ¡ 
,Idem.-Artl! ... ••• ... ... ••• 1 ¡ 
"Idem.-~ .Puebla ... .H ... ••• 2 I 
Idem.--Campos ••• ... ... ... ... I - 1 
Idem.-lblza oo. '" ... ••• ...... 1 1.1 
Idem.-t4ahé.n (·Menorca)... ... 1 1-
Itlem.-Mercadal (Menorca)... 1 1! 

Totales ... "1 ... 'H -ro -; I.~ 
~O DEPOSITO 

PHmer Grapo 

7.aragozn.-Zaragoza ....... :0 
Ic1em.--Bptla .u Uf fU U. .,¡I!* 
I\telno-Plna de Ebro .. o ... ... 
¡clem.-Caspe ... ••• O" ... • .. 

'l'eruel.-Vlllnrquemado ... • .. 
Idemo-Bronchales ... ...\ o.. • .• 
Idem . ...:..calanda '" ... ... ... ... 
I<lemo-HUar .<> ....... ... • .. 
Idem.-Cella ......... ¡; ... . 
Zarag~.-Muel ........ , ." 

Segundo Grupo 

Huesca.~l Temp!f ... ... • .. 
Id¡¡m.-Almudébar f .. .... : .•.• 
Idern.,-Ayerbe· .............. . 
IdE'n;I.:'-'Ballo ... ... ... ... oo. 

Id¡¡m.-Berdun ... ' ......... ,. 
Ídem.--Ansó .... ... ... ... .. . 
ldem.-Hecho ... ... ... ... .. . 

'Terc~r Gra1>o 

Zaragol'.!I.-:I'auste ... ;.. oo. .. . 

7 6 --- 1 
1 - M • -

2 I • ·.1 • 
J I - - I -

1 1 : i¡< : 
1 I - 1 - -
I I - t.. . 
1 1 ' - 1 -
1 , - I • -

2 
2 

2 

1 
3 
2 
1 
1 
1 
1 

12 
2 
I 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 

PRO\o~IN('lAS y PUEBLOS 

SEXTO DEPOSITO 

Primer Gmpo 

Santander.--Santander (P. M.) 
Idem.-Cabez6n de la Sal... • •• 
Idem.-Potes '" '0' ... • .. 
Idem.--"Polaciones· •.• ... ..• ... 
Idem.-Arenas de 19uña ... .., 
Idem.:-Corvera ••• •.. .,. ..• '" 
Idem.-Voto ........... o ..... , 

Vizcaya.-ArcentaJes •.. O" ... 

Idem.-Marquina (Y. M.) .. . 
Burgos.-Mlranda de Ebro .. . 
Idem.-La Puebla de Arganzón 
Alava.-Vitoria (I. A.) ... • .. 
Idem.'---Peñacerrada. ... .;. . •• 
G;ui,pú~oa.-Lore-Toki (Y. M.) 

Segundo GruPo 

Santander.-Heras ••• ... ..• "0 
Idem."--Santiurd«;! ·d~ Reinosa .. . 
Idem.-Nestares •.• '" ...... : ... . 
Ietem.-Espinilla ... .•. ... • •• 
Idem.-Corconte ... ... ... '" 
ldem.-Lenchares ... ... .•. • •• 
Burgos.-Esplnosa de los Món· 

teros .......... : ...... : .. .. 
Idem.-Villarcayo •. , ti.. • .. '" 
Idem.-Melgar de Fet'namental 
Palencia.-AguUar de Campoo. 
Idli'm.-Hel'rera de Plsuerga .•• 
Idem.-Carr!ón de 108 COndes. 

. TeN'er Ilrupo 
pale,ncln.-palencla... ... ... .. •. 
Idem.-Astudlllo .. 1 ... ... ... 
Idem.-Fuentes de Nava ... oo. 

Idem.-Vlllada ......... "\'" 
Idem,-Cordov!l1a la Real. ... ' 
Valladolld.-Valladolld ......... . 
Idem.-Medlns. de U10SCj)0 .. . 
Idem.-Villav!cenclo de los ca-
'balleros ............... ". 

Segovia.-Segovla ... .., ... . .• 
rclem.-EI Espinar ... ... ... .. . 
Idem.-Vlllacastln .... ... .•• .. . 

Cuarto Gravo 

Búrgol!.-Burgos· .. ,. ... ... • •• 
.. Idem.-Ubierna ", ... ,. ... * ••• ". 

2 Idem.-Castrogerlz. ;'. ... ... • .. 
2 . !dem .. -Pampltega ... ..,..... .., 
2 I!'lem.-Fresenclo............ 
2 Idem.-8aldaflue1a............ 
2 Idem.-Cerezo de Rlotir6n. • .. 
2 Idem.-Pancorbo........¡ .. . 
2 Idem.-V!Ilalba de Losa oo. .. . 

. Idem . ....,.Qnlneoces de YJ,lso. .. . 
S';orla ...... Sorla ... ....... ... oo, 

Ti'tem.-San Leonnrdo de Yagüe 
Idem • ....covaleda ... ... ... .. . 
Idem.-Almazán ... n ......... . 

D. O .. núm'. 39 

c:::: ... 

nr
~' b! 

r r 
\. 1. I , 

_ "5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2 1 , 1 
" 

- i J .- I • 
,·¡I----
.' 1.1 - I - -
- 1 I w'w I - r 
- I I ' .. '. 
i ?l:¡-:·~ 
- 21--1-
r I ~ 1 ... 1 ..... 

f JI:: '1 ,: 

·41---. -
'- 1 - I ... • 
- 11-- - 1 
- '1 ¡ - --
- 11---·-: 1 ,¡ : : ¡: ,: 
:·~¡:~i· : 
•- ~'I - - I - -

, .1 .- • I - -
1 1 - - - -

" 2 - - - I - • 
11---- -

1 

1 
1 
1 
1 

.~ 

:1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 Idem.-Egea ... ... ... : ....... . 

Idem . ....,'!·;1daba ••• ... ... ... • .. 
Td.<.>m.-Uncnstlllo ... ... ... . .. 

2 
3 
1 
1 
1 
2 
1 
2 

Totales ........ . oo. . 18 ·-Si Ii : ió 2i : -'5 -¡ó. 
rdem.-Mnllén¡... ... ... ... .. . 
Idem.-'l'orres ,.. '" ... ... .. . 
ldem.-Luna ... '" ........... . 
HuesCII.-8arlflel'1a ••. ... ... . .. 

; Cnarto Grupo 

N'uvarrn --Tudela ... ... .. • .. . 
Itlt'm.-Vnltlerra ... .... ." .. . 
ldcm.--Berh\nzana ... ... .., .. . 
ldem.-PIol¡·alta ............. .. 
Ulem.--Plt!tlaB ... ••• ... ... • .. 
ll'lem.-Mendnv!a ... ... n' ... 

ld(Tffi.~rtI!l.JiUdn ,.. ... ... ... 
lc'lem.-AntloH!Iltt ... ,.. ... • J. 
lc'lem.-Cl~ul'-Menor. .., ... r. 
Idom.-Rurll'\lllto. ... ... ... .. . 
LOI(¡·o!\().-Alfllr~ oo ......... . 

Tdem.-HlnClón de Soto. , .... . 
ltl<ml.-T.JJlIIl'ot)O ... .... .... .. 
Idem.-fo!anto Oomlngo. ... • .. 
ldel'l'Io-V1l1oalada ....... oo '" 

'['oÚlle.\! ............. . 

' .. 

~ 1 
2 t 
2 I 
3 1 

l 1 
:1 1 
1 1 

,¡ M I -
- 1 

I ~ 

~ ~ 1 : 
- 1 -

- 1--1--
- 1--1--

, - 1 - I 
M t ltIt ... 1.. MI 

- 31--1. 

2 
2 
2 
2 
2 
:2 
2 
2 
2 
:/ 

2 
3 
2 
2 

- ... """i :w "j i3i~ "2 -'8 -82' 

SEPTIMO VEPOS'IT,O 

Primer Grupo 

C6rdobl'l.--C6rdoba oo' .... .. 

¡dem.-lA Hambla oo. ... ... oo. 
Idem.-Daen!l ... ... oo. oo' ... 

Idem.-Lueenit oo. ... ... ... oo. 

Idem.-Puente Genll .. , ..... .. 
ldem.-l'o.aclns... • ... oo ... . 

Id.em.""'Ounllnlc(W,lu·... ... o.. . ... 

C"órdolln.-.Bélm<li!i ... ... ... .., 
Idem.-Cnrdt'l\n ... ... ... '" 'OO 

!dem.-V!\lnl1\1L'va dI! ~~lh'dobl).. 
Ic1em.-l?o7.ohlunco oo ..... " oo. 

Idam.-Montoro oo ..... ;" .... o .. 
: ldem.-Fuent!l0vejunn oo' ..... . 

3 
S 
3 
3 
3 
4 

- 2 
- I - ¡ - -
: ¡ : ¡ :'i: 
_ I - 1 • • 
- I 1 
• I 

- I - I - • 
- I - - I -

1 - --• 1 • 1 - -
-~·1-· 
- 2 - - 1 -

:1 
2 
'2 
II 

~ 

:z 
:z 
2 
2 
2 
2. 
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}'ROVINCIAS y PUEBLOS 

Tercer Grupo 

Badajoz.--Cabeza . de Buey O" 

• Idem.-Olivenza ... ..• '" •• _._. 
Idem.-Alburquerque o.. ." '" 

, Idem.-Don Benito ...••••••... , 
Idem.-Fuente de Cantos o .... . 

¡dem.-Higuera la Real .... . •. 
Idem.--Jerez de los Caballeros. 
Idem.-llerena .......... '" .. . 

3 
3' 

¡ - - .. 1 -
I - -

'" - - 1 -
3 . I 1 - - 1 -

~ ~ ~ 
3 -,1 

-- - 1 -
- - 1 -
~ .- 1 -

'" " - - 1 -

- ' 2 
2 
2 
.2 
2 
2 
2 
2 

Jaén.--Saeza '" .,. ... ... ,.. ••• 3 ,1 - - - - 2 
Idem.-Castellar de Santisteban 2 1 - - 1 - - 1 
Idem.-Arjona ... • ••. ,. __ .... 2 • I ... - I - - 1 
Idem.-;-Jaén.... .... ..•. .... ...... '3. - 1 - '1 - - 1 
Idem.-Andújar ... ... ...... 3 1 1 - - 1 - - 1 
Idem.-La Carolina ... ... ... 2 - I - -'1 - -' 1 
Idem."7"Linates ... .., ... '" ,,, 3 1 - 1 - - 1 
ldem.-Ubeda ••• '" ... ...... 3 1 - - 1 - - 1 
Idem.-VUehes .• , ....... ... •.. 2 - 1 - 1 - - 2 
Idem.-VllIacarrUlo. ... ...... 3 • 1 - i - -1 1 
Idem.-fiuelma ••• ... ... '" ••. . 2 • ~ - - • - 1 1 
lCilem.-Martos ....... h ...... 3 1 - - 1 - - '·1 
Granada.-Loja ....... .... ....... 3 - 1 - - - 1 1 
Yeguada Ml1!tar ... :......... ~ - - - ,.. 1 -
Cedidos a ganaderos ••• '" ••• 26 - - - - - -
En reserva ., •••• '" ••. ...... 11 6 - _ .- - -

Totares ... ¡Si -'7~ I ü1ü ~"5-iñ 

• OCTAVO DEPOSITO 

Prim$1" Grupo 

León.-Le6n (Plana Mayor) ... 
Idem.-,."Iahai'lln 'c;le CampOII '," 
Idem.-Almanza ... ... ..~. ... 
Idem.-Vllianes ... 'H ... '" ... 

2 i1:::: i 
1--11- -
1 ,- 1 

I 
2' 
2 
1 
1 ' 

Idem . ...:.Valencla de Don Juan. 
,~dem.-Valderas ••• ... O" ... ~-
,.dem.-Toral de .los Guzmanes. -

1-1-1'· 

1 : ~ 1'- : 

3 
1 
2 
1 
2 

Idem.-Vlllam1zar ,,, ....... " 1 
Idem.-Puebla de ·Lillo ... 'H .. . . 

Sepndo Gr-up6 
León.-La' Bafteza ... ••• ... • .. 
Zamora.-Zamora •• , ... ••• • .. 

11--tl-
¡ 1 - - I - _1 

i -
¡ -

2 
1 

PROVINCIAS Y PUEBI.¡OS 

.. 
Zamora.-~enavente ... ••• • •• 
ldam.-ViIlafaffia .......... .. 
Idem.-Aspariegos. ,...... .. 
Idem.-La Bóveda, de ,Toro .. . 
Idem.-Belver de los Montes .. . 
Idem.-Villalpando ........... . 

Tercer Grupo 

Le6n.-Marañf:! ... ... ... .. .. .. 
Idem.---Oseja de Sajambre. .. . 
Asturias.--Gijón ." ......... . 
Idem.-Campo, de. Caso' ..... .. 
Idem.-Infiesto •.• ••• . . .. .... . 
Idem.-Ponga ... o" .. , '" , •• 

Id~m.-Ca~~s t;e 'ÜIlÍS ....... , .. 

Cuarto Grupo . 
Le6n . ....:..earrizo de la' Rivera ... 
Asturias.-Camppmanes. ... .. . 
Idem.-CabañaTinta ... 'H .. . 

Idem.--Grado ... ... ... .•. .h 

Lugo.--Ghantad'a ••• .•. '" ••. 
Idem.-Becerreá ....... '" ••• 
Orense.-Ginzo de Limla '" ••• 
Pontevedra.-La E¡strada '" ••• 

Totales ...... ........ 

I 

OA· 
llÁLl:,oB 

~ ~I~=:'I: 
21-1--

2 - - 1 -

: . ~ i ::. =1 = 
- 1 i ! 1 
- 1 1 
1 ·'2 
- :< - - -
1 I 
- 2 
- . ¿ 

1 
1 I 

I 1, ., 
J 1 

I ¡ -

3 
2 
1. 
1 
1 
2 

1 
1 
I 
1 
1 
i 
<i 

1 ¿ --1- - t 
-~ -1---2 
-'411--1 -:2 
1 ,2 ¡ - - 1 - - 2 
2 -1-- 1 - 1 
211-- - 12 
211--1- - 2 
11,-- 1-2-

20 -it ~ 1 6121 ro -'5 - .. 
\ 
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, N'I!lo!J::ltO DI SniJNT.u.JiB lJJ:NtJ~I;~:' P4- .~ I "t' .. 

OAIIALtOS p.. b:J • Ol e 1» 1Ir06 Sol. 
Gir.... ¡;: i/. !i a "jl m- .1a.dOf 

Silla !I'iro 1I0nes ~TAr. r f ~ ., dpr:es 
'I~ • i 

----I-I~ ---- - - ~ 
405 372 '2QI1 '1.074 7, si 128 . 393í1 • 524 

MBldrid, 25 de enero. de 1M. 

Dirección General de· Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Int$rvanoón Gallaral 
del Ejército 

Ingenieros de la Comandancia. liane-
1'0.1 de Melilla. 

Á partir de 1 de abril de lWl 

AMlensos 

Por reunir las condlcionés .qu.E'>' de
termino. el artículo 32 del Reglamen· 
to Orgánico d'lll' Benemérito Cuerpo 
de. Mutilados, aprobado por Decreto 
de 18 de agosto de 1IJ59 (D. O. núme
ro 229), oh r90laclón COn el artículo 
Primero de la. Ley de 2lí de novlem" 
bre -de 1944 (D. O. núm .. 268), !le .con
;>&d·e a.l cabo· de InfanÍl\3r:la.. cabaHero 
mut1Iado . permanente, D. Graeilia.no 
ll.omán Moreno 901 empleo de sar
,ento, con a.ntigüedad y efectos eco
nómico·s a part1r de 1 ,de febrero 
de 1962, , 

Madrid, 15 de. ~ebrero ,da 196~. 

BARROSO 

• Sargento. primero de Infantería. do .. 
VlctorinQ R e. g u e rO' García, dé 11. 
1." Agrupación I{le. Cazadore~ -da la.. 
División de Montal'l.a -Navarra. nu· 
mer·o 62. ' 

A partir de 1 de julio de 1~1 . 
VARIAS ARMAS 

Sefialamitmto de sueldo 
de brigada , • Sargento de Ingenieros .D. José 96--

• mez 'ATiza, del .Bata.1l6n de Z'lpcUio· 
Con arreglo a las Leyes ,de 22 d" ' res ,d·e la Divls1ó1i. de Infantería. "9;1!l¡'" 

dIcIembre de 1960 (D:O. núm. 21.1:l) y mán ·el Bueno. núm. 21.' • 
22 de dlclembile de 1953 (D. 0. n11- I 

mer·o 290, se conce-de el s.uel·dó de 
brigada. 'a los ea.rgentos primeros y 
sargentos del Cuerp·o; :de Sub-ofi·.:IcJ.le'i 
del Ejdrclto .que a. contlnua.·ci~n ~e 
relacIonan, COn efectos e,co·nóml'J<;J El. 
partir de 1ll.S' techas que tambiéli 13C 
indican. 

Á po:rtl.'I' de 1 da abrU de lUS!! 

A. partt'l' de -1 de septiembre de 196IJ. 
" f 

Sargento. primero de Infantería do-. 
3enjamfn Oter Miranda, de la. \sr,u
paalón de Infantería S!J¡n Mar.cfal nú 
mel"o 7. , 

A partir ele 1 dé nov~embre de 1961 

S'argentoc1e IngeÍ1ier,o~ D. Jos~ dEll Sargento primero de Infantería do .. 
Haya Cr~z, del RegImiento. MixuJ d\. Fr~ncisc,o Martinez Al:ons-o" .de 1 .. 

, 



l." Agrupación d-e Cazado-res de la 
División de Montaña «Urgel:t núme· 
r.o 42. 

17 de febrero de 1962 

del Regimiento de. Infantería. Astu· 
ria.s núm. 31 (Motorizad.o).. . 

'Sargento- primero- de lnfantt=>ría doo 
. Antonio Villar Fuentes, de la 2." Agru-
pación de Cazad,ores de la División 

Ji partir de 1 de d.iciembre d.e 1961 de. Montaña «Teruelo núm. 51. . . 
Otro, Dt Francisco Arias Carrillo, 

del Regimiento -de Infantería Melilla 
número 52.,' . 

D. O . .ñ.~. mr 

SUBSECRETARIA' . . 

Sargento primero de Infantel'l8. don 
losé Rodr!guez Montero., del Bata..J.ón 
de Cazadores Motorizado Albuera nú
mero lI. 

.d. partir d.e :1, de e.nero de 19lJZ' 

.8arge¡¡to de In.fantería· D. Román 
Luna FernándllZ, del m{sm(}. 

Sargento primero de Infantería don \ 'P{)T haber .cumplido la oo&d ~gla- • 
Jesús Cerro. Galván, de la 2." Agro- mentaria, pasa a. la situación de re
pació)1 de Caza·dores de la División tirado, onn amglo a' lo displiest0 en 
de Montaña .Huesca. núm. 52. . la Ley de 26. de febrero de 195&. (DI!-

Sargento de Infantería D. JuaI' Si- otro, D. Jacinto Cano Ramos, .(le la RIO OFICIAL núm. 49) y diSpo,sioiones 
. les Segura, del Grupo de ;Fuerzas ita- ';l." Agrupación de Cazadores de· la complementa-rias, el personal marro

gulares' de Inf!ntería Alhucemas mí- División de Montaña «Navarra" nú- qui de los distintos Grqpos de Fuer-
meró 5. mero 62. \ . zas Regulares que a continuación se-

otro, D. Eleuteri-o Sánchez Sáurheb. Otro, -D. Rafael Rooríguez Mólina relacionan, debiendo hacérseles por 
del mismó. . de Ia!Jefa.tura Regiünal de Auí-omovi- el. Cansejo Suwemode Justici,a.Mili. 

Sargentü primero de'Infantería jJn lismo de 'la 2." . Región Militar. tal' .el· señalamiento d.e ~aber pasivo 
Félix Gallego Izquierdo, de la. Asru-.. Otro, D. Pascual García Hernández, que les' corresponda, preVia propuesta 
:pación .de Infantería Córdoba Il~me. d.~ .la ~ona ,de, Reclutamiento y Mo- regiamentaria .. 
:ro 10. \ . vlllzamón numo 21. . 

Otro, D.: Enrique Sáncnez de AriaS, Sargento qe Infantería D. Sebastián . • 
del Batallón de Cazadores Motoüza- Ga~cfa Cervantes, de la Escuela Mi- . Del ,Gmpo de Regulares tetUá.n 
do- Albuera núm. n. litar de Mnntalla. número 1 '. . 

Sií.rgento de-Infanteri'a D. ·Abelaí·dú Sa-rgento topógrafo D. José Luis SoIAadó, mimo 23.707, AMentadar 
Tirado Ortega, -de la Agrupaciol! de González GM'cia, de la Agrupación u 
Infanterla Extremadura núm. 1l>. Obrera y Topográfica' del Servicio B. Mollamed Gomari. Cumplió la edad 

Otro, D. Francisco Fernández N<tva· Geográficü; . • reglam~nta.ria· el 31·· de dJcle.mb:r:e 
rrete, de la Agrupación de Infanl~rla, Sargento primero de Artillerfa don de 1961. 
Aragón numo 17. ~ Juan Martínez Manzano, del Regl- Safdado, núm. 26:159, ,Moha:ll).&d Ben 

Otro, D .. Manuel Garoia Camprovín, miento Mixto de ArtllleTía nOmo 6. .. Drls Ben Tahir. Cumplió la edad re· 
dE; Parques y Talleres de Automovi· Sargento de Artillería D. Agustín glamentarla el 31 :de diciembre <le 1961. 
l1srqo. . Porto Reguera, del Regimiento. de Al'-

Sargento ode' Artillería D. Luc1an!> t1l1eria núm. 8. ,. . Del GruPQ de Regular.es MstiZla 
Delga.do ,sá'nchez. del Regimiento Otl'O, D .. José Tortosa Beltrán, d.e1 número 2 
Mixto de Art1l1ería núm. 4.' Regimiento de ArtIller!a de Campalla . . 

Sargento primero de ArtUIería tIon .número 32. Sargento', núm. 9.m, Moham$'Clf'Ben 
luan GonZáJezr:nchez, .del Reghn,cn. Sugentü primero- de ArtUl~r1a don: AI~Lal Ben. Al-La!. Cumple 1&, edad¡ 
to de Artiller! úl:n. 32. Jerem!as SobrfnoJimén-ez, de la ~s- reglamentaria el 30. dé abrll 'de 1962 . 

. SargentQ d Art!ller!a D. Manue-I cuela. de Apl!Ca.c1ó~ y TIro de Artille· Cabo, núm. 23,129, Mohamed Sen 
RosAles Jimén z, del' Regimiento Mlx- ría. . Chalb Aomar Climple la ed'a.d regla-
to de Artillería núm'. 94. Sárgento primero de tngenleros don mentarla el áo de ab'rll de :/,962. 

Sargento primel'O de Ingeniero:. dC'n Santiago Blanco Moreno, del Reifi. SOl-dah.I),. núm. 22'.258, Se-ckilk Ben 
AntonIo Cala!ayu.d González, da.!. ~(). miento -de EspeclaILdades de Ingeru~. Hach Bu-Sla. Cumple la MM regla; 
gimlento de ~apa:dores núm. 4, ¡.:",ra. 1'05 para Ejército-. mentarIa el 31 de marzo rl.e 1962. 
Cuerpo de Ej~rcito. . So<Ida.do, núm. 22.319, Amar Ben. 

sargento primero de Sanidad MilI- Aixa. Cumple la edad reglamEnta-
tal' D •. ApoJ·o·nio Mayoral Yáfiez,. de COn arreglo a la Ley de 14 de abril taria e-l 31 de marzo de 1962. 
la Agrupa:clón de Sa;.nldM M1litar .1U- de 1955 (D. O. núm. 86), se conce-de . 80ldad.o primera, núm. 22,366, Mo
mero. 1. /' igualmente el suéJ.do tie b:riga:da El. hamed Baca! MohaJ:l<l. Cumple la !lda..d 

A partir de 1 de febre~o de !J62 

Sargento ·de la Gua:r·dla D. Manuel 
Pérez Garera, del Regimiento de. la 
Guo.rdla de S. E. el Jefe :del Esta.dü y 

ros sargentos del Cuerpo de Subof!- reglamentaria el 31 .de··marzo de 1.\J62~ 
claJes de La Legión que a continua- Sargento, núm. 13.793, Amar Ben. 
alón se relacionan, con efeqDos a MoJ:¡amed Ben SI AI-La1.Cump!e la 
partIr de la fecha que también se e-da.d reglamentaria! el 31 de may.o-
indi~a. do 1962. 

Generalfsimo de lós Ejércitos. A. partir de 1 de' (e1Jrero de .19131 
Sa.rgento de Infantería. D, Antonio-

Cabo, núm. 23.974, Mohamed B(Jn 
Amar Laarbl. Cumple la eda:d regla
mentarlEh el 31 de may·o ele 1962. 

:Muro: Homñn, de 10. Agrupación de 
Infantería f.!!(¡rla numo 9. 

. Otro, D. Jflan Mario. g·orr-o.che, de 
la misma. 

Sargento primero ·.ae Infantetia d·on 
Eu:l'rIJ.s10 'Rojas Jimónez, de la Agru
pa.cillón. de Infantería Córdoba núme· 
ro· 10. . 

Sarganto de Infantería n, Francls·co 
Agulló Mal'tlnez, ·de la Agl'upac!(ln de 
InCantería San Fernando núm. 11. 

Otro, D. Angel González Flores, de 
la AgrupacWn de Illfn.nter!a. In·depan. 
dlenté Casttlld, nilm. lO, . 

Sargento D. Leop·oldo Rodríguez 
Barcala, del Tercio Du(!ue de Alba. 
2 <J.e La L~gión. 

A. partir de 1 de enero de 1002 

Sargento, D. Fermin Alvaraz Qulilo. 
nes, <lel Tercio Duerne de Alba,' 2 dA 
La Legión. .' 

A 2Ja.rt:tr Ile 1 de febrero (Le 1062 

Otr·o, D. ¡"f¡lnt!ilCo OUI'Mn Mui\·oz, du .. Sargento n. J,096 Vola Morales, del 
la Agrupfl(!lótt .¡lo Intu.nt(11'1a 13a.daJM: .'t'ero!o AJo.1nn·é!ro 1~aj'ne!11·o, 4. de La 
número ).lO. . Legión. '.. 

Otro, 1.>. Josó !teyos Félix, de la MadrId, 12 de febrero de· 11)62. 
misma. ' \ 

Solda·do. prImera, núm. 2S·.801, Mo
htJ.med Hamuch Hach. Curp-plé la e·dn,.d 
ro¡.j'lamentarín. el. 31 de m.l.yo ae 1()~2. , 

Soldacloprlmera, núm. 30.224. Sl1d·, 
Hamldo Ben' Moham~d.CumpJe la 
edad re¡:lamentaria. el 31 de ma.go 
de 1002. " 

Sol-ct a.d o,, mlm.' 24.Oim. Mohamed 
Chuld Chll.~dl Cumple lO. edad rogla-
mentarla el 31 de mayo -do 1962. 

1;oldMlo, núm. ~.O!l3, MI¡1J.amOO Den 
M;ohamnd AI·Lfl.1. qumple lo. e-dfl;d re
gla.IIHJl\tllrlu. el !11 do mfl.y.n do. lll{l:!. 

S·oldRdo, ntlm. 24.172. So.l!mnn Bon 
Amll!' llll.t:h. r.mnple la edad te ¡.¡l a· 
IlHlIltUl'llt 01 30 üo·jlln!·o do 10(;2, \ 

SI'oldado" núm. 28.121, Mohnn,d 13en 
Molland. Cumplo. la 'edad roglamenta-
rIa el 30 de junio de. 19·H2. 

EARROSO ' SOI,dado, numo 30.404, Amar Ba-n ot1'-O, D. Lucas TrlnMa,d Carras>co·, 
l 

• 



D. O. nllm. 39 17' de febrerG de 1962 
.. s 

Amar. C,!mp.le la e4ad 'reglamentaria I 1 <de junio d~ 1960. Cursó la <d<l-Cumen- \ BRE D~ :'958 EN ADELANTE., CON 
el 30 de Junro de 19'62. . tación la Subinspección de la 2." Re- ARREGLO A LA LEY DE 26 DE DI·, 

SOldado, núm. 31.367, Amar But&.har gi6n Militar. CIEMBRE DE 1958 (D. O. NUM 295). 
~addu. Cumple la edad reglamenta. PREVIA DEDUCCION DE LAS CANTI-
ría el 30 de junto de 1962. Ingenie.ros . DADES PERCIBIDAS POR LA, ANTE

RIOR PENSION DESDE LA FECHA DEL 

Del Grupa de Regulares Alhucemas 
I t número 5 

Sargento, núm. 3.690, Mimun Ben 
,\mar. Cu:q¡ple 'la ,edad, reglamentaria 
el 31 de' marzo de 1962./ 

SOldado., núm:', 16.872, t\b¡;elan aen' 
Buhayair' Laid" Cumple la edad ~egla· 

. mentaria el 31 de maI'Z(} de 1962. 
So.idado, .núm. 8.913, 'Chaid Beu AI-

• Lal He.ch Mesaud. Cumple la edad 
reglamentaria él 31 de ma::zo de 1962. 

Soldado, núm. 9.419, Mo.hamed Ama, 
Hadi. Cumi;He 'la edad reglamentaria 
el 31 de marzo de 1962. 

Madrid, 1? de febrero de 1.962. 

" BARRQSO/' 

-----_ ....... ·I_{""·-----

(cinsajo Supremo 
de Judida Militar , 

ORDEN 
;DE SAN HERMENEGILDO 

.Su Excelencia el Jefe ds1 Estadc 
'1 Gen~I'8.Ilslmo da' los Ejé'rcit:Js,. ,de 
&Cuerdo co.n 10 propuesto por la 
Asamblea de la: Real y Militar Orden 
de San Hermenegl1do, se !la servido· 
<:oneeder las c{)ndecoracfones pens!.(). 
liadas que se In·dJcan al p.erS{)nal de 
las distintas' Armas y Cuerpos que :ff· 
guren en la. presente rela-clón. 

" 

Coronel, S. E. M., activo,. D. José 
Gasas Ruiz del Arbol, con antiglledá.d 
de- 1511e <l-Ctubre de 1961" a partir de 
1 de n~viembre de 1961. Cursó la '¡jocu
mentadón la Capitanía Ge.neral de la 
V' Región Militar., 

Intervención 

Coronél, reti.rado; D. Emilio GómeZ 
ll.arauz, c{)n antigüedad de 20 de' fe
brero 'de 1950, a percibir por la Del<r 
gacHón dI¡ Hacienda de Barcelona, á 
partir de f de marzo de 1950. Cursó la 
documentación'la Subinspec'Ciónde la 
4.": R!'lgión Militar. • 

Oficinas MÚitar~s 

COBRO I1E ESTA NUEVA ·CONCESIDÍ.'l' .. 
Intanteria 

Comandante, acUv'o, D. Manuel Mar
tínez Carneiro, con antigüédad de. 26 
-de septiembre de 1961, a partir de 1 
de ootubre de 1961. C~SÓ la documen
tación la Capitanía.. riener?l de la 
9." Regióp,otlMilitar. ' ., 

Tenien1e auxiliar, acti~o, D. Juan'. 
Molero Toro, oon antigüedad de 5 d'e 
diciembre de 1961, a' partir de·1· de· ' 
enero de, 1962. Cursó la dooumen'ta
ción el ,Ejército del Norte de ~frica. 

Ingenieras • 
COmandante; actbi.o, D. José Espa-

1'1'el Carreras, -con antigüeda.d d6 2& 
CO~neI, retirado,. '~ .. Fern:¡Jn Maní- de mayo de 1961. a partir de 1 de ju

nez Au:ala, con anügüe:d:ad de 9 dE' fe· tlio de 1961 Cursó la docUItlentación 
brero dj'l 1950, a p~i'bir por la Direc- el TaJler y' Centro Electrotécnico de 
Ción General del Tesoro, Deuda Pú,- -Ingenieros. ' 
bUca Yo Clasés Pasivas del E¡¡tad{), a . 
partlr de 1 de jtmi{) de 1961. Cursó la Sanidad Mtlttar 
dl>cumentación; el. Gobierno Militar de, 
Madrid. La fecha ·de percepción que· ' 
Se le sefíala es la que le corresponde Capitán auxiliar. activo, D. Luis C&. 

brera Herrera, con antigüedad de5 
con arreglq al Deoreto de 8,de :tna.yo de diciembre de 1001, a partir de 1 di 
de 1961 (J). O. nUm. 109). .. 1000 C rsó 1 do t 

Coronel, retirado. D. Antonio() Zam(). ener~ ... e ~. U • a cumen a.-
ra MoJI, con antigOedad de 7 de Julio .cIón la ql.p!tan!a Generat de :t.a. l." Re
de 1953, a perc1b1.r por la Dirección glón MUitar. 
General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pa.sivas del Estado., a partir de .or~c!nas Mtlttarts 
1 de junio' de 1001. Cursó la dcx:umén- ..'. . 
fac1ón el Gobierno Mll!tar de Madrid.' Teniente, activo; D. Man'!lel Día!: 
La fecha de percepción que se le se- Hurto,. con antlgile-doo' -de 30 de no
fl.ala. es la que 'leoorrsspon-de con ;vlembre da 1961, a partir de 1 -de..dl
arregI-o al Decreto de 8 de mayo, de q!embre d.e ·1001. Cursó la Gocumenta.-. 
1961 (D. O. núm. 109). clón el Gobierno Militar' de Ma.drM. 

Coronel retlra,d{) D. Pío. Tarín Lu·· La antigiledad que se le asigna. es 
que, con 'antlg.(led~d de 19 de' febrero la ,de su solicitud, com~ comprendi
de 1954, a percibir por la Delegación do en el artículo· 20 del vlgents Regla
de Hacienda.de Granada, a partir de mento de la Orden., 

. 1 de junio de 196i. Cursó la d-or.umen- ' 
taci,ól1 10. Capitan!a General dE' la Guardia CiviZ 

/ 

EJEROITO DE TIERRA ' 

PLAOAS PENSIONADAS CON 5.00'0 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLó A LA' 
,LIllV .DEl 31 DEl DICIEMBRE D~ 1946 
leD. O.lO NUM. Z, -de 194'7), HASTA· FIN 
lIE DICIEMBREl' DE' 1953; CON :((1,000 
PJll8lllTAS, TAMBIE.N ANUALES, CON' 
4aREGLO A I,A LElY DEl 1 DÉ ABRIL 
DEl.t91i4 (D. O. NUM:. 19), 'F Co.N 20.000 
Plil$ETAS DESDE 1 DE OCTUBRE DE 
19a8 EN ADELANTE, CON ARREGLO A 
LA. LEY DE 26 DE DtcIMBRE DEl 19118 
(~ O. NUM:. 2,91J), PR,EVIA DElDUOC'ION 
D:q¡ LAS OANTIUADES PElRClBtDAA 
1'0a LA ANTERIÓR PENSXON DE¡.¡Dh1 
L4. PlllQHA DEL CORnO DE ESTA 

NUEVA CO~CltI1JION • 

9." Región 'MlJitar. La fe-cha/d'e per-
cepcióp. que sé le sel1ala es la que Teniente cor{)nel, activo, D. Alfon.
le corresponde con arreglo al Decreto so González Arroyo·, oon antigüedad 
de 8 de mayo de .1001 (D. O. núme- de 9 ·de septíembre ,d'e 1947, o. partil" . 
ro 109). de 1 -de oc;tRbre de' 1947. eur.só la .¡l,o-

Cqronel, retlrad{), D. 1ullo.n Lópe:z cumentación la D1liecc1ón General de 
Herrero, C<ln antigileda-dde 6 de ju· ,la. GuardIa Civil. 
110 de 1957. a ·percibir .por la Dirección. ' 
Geileral del Tesoro·, Deudo. .públlca y CRUCEai PENSIONADA"S CON 2.400 PE- • 
Clases pas!vas (j,el Estado,. a partir ·de SETAS ANUALES HASTA FIN DE SEP. 
1 de Jun10 de 1961. Cursó la documen- TIEMBRE DE 1958. CON ARRl!JGLO A 
taclón el GobIerno Militar de Madrid. LA LEY DE :( DE ABRIL DE 1954 
La fecha. ,de percepclúri que se la' se· (D. o. NUM:. '19), Y CON 4.800 PESETAS. 
flata es la que le co·rresponde con TAMBIEN ANUALElih DESDE 1 'DE Oc. 
arreglo al Decreto ·de 8 de mayo de TUBRE DE 1968 EN ADELANTE, CON 
lUSl (D. O. núrn~ 109). ' I :ARREGI.O A LA 'I,EY' DE 26 DE DI. 

. . ClEMRRli: DE 1958 <D. O. NUM. 196) 
PI,ACAS PENSIONADAS CQN 2.400 PE- . , 
l\Ill1TA$ ANUAI,EB-, HAS;J:A FIN DE DI. . ln!anter{a. 
CHlIl\nmE DE 1933" CON ARREGLO Ji 
1,,\ LEY DE 11' DE JULIQ m¡¡ 1941J 
«<o. ¡J.» NUl\t. J01), CON UIOO rl~li!Jll. 

lr¡,fant.arfa TAr,; A.NU.'\I,~ Dl(l¡'¡Dl~ 1 Dm ENlmO 
• , UE ~91S" JIASTA .FIN DE SV:PTlFlMIUtlll 

Cfl.pltltn,"'re!ler\dl.,~l}. naCaol Hu:>: He
r¡uonu., non nlltl¡.eil'odad .do lUde 'agQ.s. 
lo ,do l!Jtil: a partll' {lo 1 ita sept1en'l. 
bre do 1061. Cursó 10. d-o-cumentac1(¡n 
1R. SubinspeccIón de lo. 2." .Hog[,)n. Mi· . Coro.nel, retirado, D. Jos0.púrllz Na- l)E 10118, CON AltRE<lIJO A LA MllY 

• vaza, con antlgüe,da'd -de 1 ,de junio. l>E 1 DIiI ABRU, DIiI ,1934 (D. O. NU. 
, ~e 1960, a percibir por. la De-legacion MERO. 19),.1: CON 9.600 PESI~TAs., TAM:· 

l1e fJ~.Cien.da .de' Huelva, a partir de I BlliIN ANUllJ,ES,' DE~DEl 1 DE OCTU· 

litar. . 
Teniente auxiliar, activo, D. Fran· 

oIsc.()· Martín Sillero" ·con anUgiie·da.d 
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de 2t de diciembre dll líj.61, a partir Capitán, actiV.o, D. JuUún Huertas 
de 1 de enero de 1962. Cursó la doou- Serrano, oon anti~edad de 7 de no-

'\. 'lIlentación .&1 Ejércitp- d~l Norte de viembre de 1961, s. partir' de 1 de. di-
Arrics.. '. . clembre de 1961. Cursó l~ ((.Qcumenta-
. Teniente auxiliar, activo, D. Luis clón el Ejército del Norte .de· Arrica. 
Serrano Zapatel, éon antigüedad de Capitán, reserva, D. Diego Carri!l<l 
21 de diciembre de 1961, a par\!r de liménez, con antigüedatl de 28 de oc-
1 de eRero dé 1962. Cursó la documen- tubre de 1961, a partir de 1 de nuviem
tación la Dirección General de Ins- bre de 1961. Cursó la doeumentación 
trucci'ón v Enseñanza. el Gobierno Militar de Ca:rtagena •. 
T~niente auxiliar. activo, D. Eladio. Ten~enté au~liar. activo:, ~. Gllbin9 

Rivera Roncero, C<ln antigüedad de 21 Asenslo. ~l}.rCla, oon antlgued1l:?- de 
de diciémbre de 1961, a partir le 1 de 19 de dICiembre de i961, a p'lwr de 
enero de 1962. Cursó .la -documenta· 1 de enero de 1962. Cursó la. docu
ción la' Capita¡lia Gt!neral de la 'fa meñtaci(m el Ejército del Norte de 
Región' Militar.· - . . . A1ricR. . 
.' Teniente auxiliar activlP, D. José . Teniente auxiliar, activo, D. ~.¡¡sé 
'Gutifirrez Sánchez, ~on antigÜeoI:lad d' Paredes Domínguez, eón antigüedad 
21 de diciembre de 1961, a partir de de 19. de .diciembre de 1961, a partir 
1 de enero de 1962. Cursó la documen- de 1 de enero. de 1962. Cursó' la. ~u
mción del' Ej€reito del l\torté dl;l Africa. meiltaciónel Ejér:cito del, Norte de 

Teniente auxiliar, activo, D. José. Africa. . '. 
Martín.' Alvarez. con antig¡il?daAl de Teniente de co~~lemento (.~grupa-
21 de tieiembre de 1961, a· partir de .alón Temporal· MIlItar) D. Gmllermo 
1 de enero de 1962. Cursó la documen- Gon¡¡¡ález Castiñeira, con antigüedad 
taéión el Ejército' del Norte de Atrica. de 16.' de octubre de 1961, a partir de 

TenieIlte de. cc.mplement{) (Agrupa- 1 -de m)vi.emb,l'e d.e 1~. Cur~ó. la do
eión Temporal Milita!') D. Francisco cumentaClón Eill GobIerno Mlhtar de 

./ M~ntes Payo con antigüedad de 21 Asturias. La antigüedaAl que se le 
de dicierUbre de 1961, a partir (lt:! 1 de asigna es la de Su SQlicitud,. como 
-en¡:¡ro de 1962. <;:ursó la documenta- comprendido' en el artículo 20 ~el vi~ 
.eión -el Gobiern<> ~mtar de Cáceres. g~nte I\eglamento de'la Oro.en, 

'11 de mayo de 1961, a partir de 11' 'de 
juni<l de 1961. Cursó la dooumenta
clón 'la Dl~cción General de Muti-
lad<ls.. ' 

Intendentia 

Comandante, activo, .D. 'Isidro He
redia l\.Iartínez de MaXaJión, cWl an· 
tigüedad· de 2,t de febrero 'de 19!;i6,' a 
partir de 1 de muzo da 195ft CurSó la 
documenjación el Alto Est,.do Mayor. 
Queda rectificada la Orden de· 20 de 
ma~:o de 1959 (D. Ol.núm. 117) en el 
sentido {le, que la "'antigí.ledad que le' 
corresponde es la que 'ah ara se le se-' 
fiala; previa. -deduccióh de las canti
dades percibt.das a cuenta de lB: an-
terior :?oncesión. . 
. Capitán, activo, D. .'\Ul'elio Gareia 

Rniz-Capillas, con antigüedad de 21 
de julio de 1961, .a partir de 1 de agos
to de 1961.. Cursó la ·documentación. la 
Jefatura de Intendencia de la.. 5." Re-
gión, Militar. ..... I 

Caballer!a. • 

Capitán, ~serva. D, Avelino Mu:l'íoz 
Alvarez, .con antigüedad de 15 da 
octubre de 1961, '8. partir de 1· de no
viembre de 1961. Cqrsó 'la dooumen
taeión el' 'Gobiern<} Militar de Toledo. 
La antig'üedad.q1.ll se le asigna. es la. 
de su solicitud •. cornp ,c.omprendido 
'en el articulo 20 del vlge;nte Regla-

. • mento de la Orden. , . 
. Ingenieros Teniente auxUlar, activo, D: lo-ran-

. . cisco PeRa Varela, con antigüedad de 
Comandante, ac1lvo-. D. Maroelino Capitán, fallecido, D. n!eardo Pi· 20 de. diciembre d~ 1961, a part.1r ode 

Atlas Castatlón. con antlgi.\lidad ide 7 1101 CarIes, con antlgttedad de 5 ,de 1 d~ ene rolde 1002: Cursó la dooumen. 
de octul!¡re. de 1961, a part!r de .1 de mayo de 1981, a pa\'f,lr de.1 ·de ju.mi<l taclón la. SUbinspección de la, 8." Re-
noviembre de 1061. Cursó la dooumen. de. 1961. Cursó la documentación la glón Militar. . . 
taclón el Regimiento. de Caballería ComisIón Mixta de. &ervlclos Civiles, Teniente auxiliar. activo, D: Bu.eno.
Drag.ones Santiago núm. 1: '. La. pensión la percibirán a partir de ventura Pérez Cholvls coo antlgt1e-

Capitán, reserva, D. JOsé Carrlón la fecl1a. indicada sus her&dero::! le·' dad de 20 de i'lfcfembre de 1\161. a. 
Gómez, con antigüedad de 3 de !unlo gítlmos. . . p\trtlr de 1. de ~nero de 1962. Cursó la. 
da 1960, a partir de.1 de juUo. de 1960 Teniente auxtllar,· activo,. D. Lucio documentación el' Ejére1t.o del' 'Norte 

\ Cursó la. documentación el G<lblel'no. Rodrlguez Galván, cpn antigtte~ad de de Atrica. . . 
Militar de Madr.id. La antigUed-ad que 21 de diciembre de 1961. a paI tir de Teniente auxiliar, activo, D. Eleute
se le asigna es la que le correspond-e 1 -de enero de 1962, Cursó la docu- rt.o Pérez Zarnóra con aontigüedad-de 
oom.o comprendiú-o en el ar.tículc 29 I\lenta.cióli la Sublnspécclón -de la 2'0 -de diciembre de '1961, a partir de' 
d~l vigente Reglamento- de la Orden. 2." ~egtón M1lItar, 1 de enero de 1962. Curs'ó la do-cu-

Teniente auxlliar, activo, D. Lucio . Ten!~nte auxiliar, aotlv~, D. Anta- menfación el Ejército< del NoÑ de 
OTteg.o . Alcoceba; con antigüedad de nlno NUlo- Garcra, con anflgüedad de A1rlca. . . 
18 de diciembre dl¡ 1961, a partir de 18 de dic!bmbre de da 1961, a. partir 
1 de enero de 1962. Cursó la dO'éumen- de 1 ode enero d~ 1962, Cursó la do
tación la Subinspección de la 8." Re- 'cumentl\:clón el Alto .Estado Mayor. 
gión Militar. Queda re-ct11'!cada,la Orden de 2V de 

Sanídad Mtlttar 

Teniente auxlUar, a,cUvo, D. José enero ·de 1()62 (D. O" núm. 24),,'en el 
Cérrat-o I Hurtao-o·. nOIl antigüedad .de sentf.do de que el ve:r.dadero nombre 
18 de diciembre ·de 1961, a partLr de es el ~ue ahora se .!'n·dlca .. 
1 de ener<> de 1902, ¡:ursó la dou-umen. 

Teniente áux1l1ar, activo, D. Ma
nuel Falcón López, con antlg'Üt>da·d 
de 20 de diciembre de' 1001, ~partir 
de 1 'de enero de 1962. Cursó la do
cumentación' el.Ejército der Norte de ta.clón la. Capitanfa General de la 

1," Reglón Militar. Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
,Teniente auxiliar, n.ctivo·, :D. Antonio ' .. y Construcci6n 

:<\.frl·c&. " '. 
Teniente aux1llar, activ-o-, D. Rafael 

Márquez Busto, con a,ntigUeda.,d de .20' 
de diciembre de .1'001, Él. partir de 1 
de enéro de 1962. Cursó la d·ooumen
tación el Ejército del Norte. ·de Atrica. 

ROdríguez ,de Guzmán y Vázquez, con 
ant~güedl1d de 18 de diciembre df! 1961. 
a partir de 1 de enero de 1962. Cursó 

, la d·ocumentac}ón la Capitanía Gelle-
1'0.1 de la. 1,l~ Reglón Militar. 

Teniente' au:¡¡:mar, activo, D. Pf.'dr·o 
laroflo Plaza, .con antigUe·dad de 18 
de dIciembre de 10G1~, .a. partlrr riel 1 ·/:le 
-enero -de 1002. Curs() la docu:rnenta
o16n In. CB¡lJitnnío. General de la 1'.(\ Re-
glón' Ml11tar. '. 

Artmllr~a 

. Vete~n(Lrta. Milflar< 

Coman-dÍlnte. aotIvo. D. Artur·o Du
ra¡;¡go Ballestér, con antigüe-dad 'de 
6 'de febrero oda 1009, a partir de t 
de' mar7.o' de 1959. Cur.s(), la dOcumen
tación la Comandancia de 'Ohro.s de 
Santa Cr.uz de Tenerlfe. Queda 1'actl-
flCfl¡(t~ la or.~en de ,7 de noviembre 'Teniente auxUlar, Il-ctivo., D. Daniel. 
de 19aO (D. O. mim. 255), en el senttd·o 'l:l!o.nco Sánchez con antigüeda.d. ,ele 
de que la.' antlgüe.da.d que le COrl'e6' 20 d.e dlci.émbl'Ei' de 1961, 8: par&1r de 
p01)de as In q~1'l ahora se 1~ !!er1ala, 1: de enero, do 1062 .. Cursó la docu 
p.rovllL ,t!:educO;¡Lm <le 1ll.B ·canUda·des montaclólL el Ejórcito -dal No-fta de 
porcll!J.dns a.' cuenta. de la nuterlo-r Arrlca' . i 
coIH1lilslón. Tim1;nta ·auxU1o.r, actlyo, D •. Bo.utiS-. 

Capitán, ·Mt!ve). 1). Vléente, Glmeno . . ". . tn Vlla·() o 1:1 a. Forrin, cOn antlgtw'¡¡fj.,cl 
Paralea, con antlgüe'd!l.d de 1 de fa- 1IlutUados de Gue,rTCt por Za Patrfo: -de 20 de diciemhre ·de '1901, a partir 
brel"'o ·de 1961. a partir de 1 de tobrGl"'q . ,de 1 ·de eTIaro. de 1962 ... Cursó la d-a
ode .1961. Cursó la'do,cllmentación la. . 'Capitán, D. ·Ramón ·da Ba.1~[¡zo y (mm~ntaci6n la Supinspe,cclón -de la 
€apitanfa General ,d-e Ca.narlas. Sánchez de Cueto, con ant!güed!l!d d~ 4 ... · Región' Militar. . . ' , . ' .' 



Agrupación Obrera y. Topográfica 
del Senicio Geo~rá,ico deL Ejérc1.t~ 

• 
Teniente topógrafo, activo, D. Bal

tasar Bla'(lco Ríos, ,con antigüedad 
da 8' de marzo de 1960, a partir de 
1 de abril de 1960: Cursó ia docurtren
tación el Servicio (leográfico dei Ejér
cito. 

Guardia. Givn 

17 de febrero de 1002 

DE LAS CANTIDADES, PERCIBIDAS 
POR .. LA ANTERIOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA 

, NUEVA CONCESION 

Cuerpo 'pa!entado de Ofici~as 

. Oficial primero, activo., D: Rooólfo 
Rodríguez Benedicto; con antigiiooad 
de 25 de diciembre de 1961, 8: partir 
de 1 de enero de 1962. Cursó la docu
mentación el Ministerio de Marina. ' 

capitán, activo, D. Antonio Díaz 
Ramal, con antigüooad de 10 de ju- CRUC'llS ?ENSIOYAD.:lS CON 4.800,PE.. 
llo de 1001~ a partir de 1, de agosto SETAS AYUALJiB COY ARREGLO A LA 
da 1961. Cursó la Q9cUm¡¡ntac¡ón la' ,I1.!llY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
Dirección General de la Gnardia Civil. (D. O. NUM~ 295) , 

Capitán activo,' D. Miguel Barres 
Palanques, oon antigüedad 'de 10 de ' , InfanteTfa de' Marina , 

-julio ,de 1961, a partir de 1 de agosto' Comandante, a-ctivo, D. José Salva
da 1961. Cursó la documentacion' la 
Direccl, ón ~nerru ,de la Guardia. Civil. dores Casal, con, antigüooad de 16 de 

octubre de 1959, a partir de 1 de no-
! ' viembre ,de 1959. Cursó la documen

tación 'el Ministerio de Marina. 

Cuerpo. de Sanidad de la. A:rmada ' 

M A R I N A • Ofici¡l.l 'segundo, activo, D. Alejan-
dro Yerd'era Mártínez, con antigUe

PLACAS PENSIONADAS dON,9.l'IOO PE.. dad de 15 de diciembre de 1961, a. 
,ilm'AS ANUALES CON ARREGLO A LA partir de 1 de enero de'l962. Cursó la 
LEY Dil 1\6 llJil 'DICIEMBRE, DE 1958 docurp.enta.ción el Ministerio de Ma
(D. O. NuJl. ~If),' PR1!IVIA .DEnUCClON , tina.. 
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Contramaestres : 

Contramaestre' mayor dG primera., 
(teniente),. aetivo. D. 'JoSé Somoza Ba
rros, con antigiiooad de 28 de junio 
de 19'81, a partir -de ,1 de lulio ile 1961. 
Cursó la documentación el Ministerio 
de Manna. ' 

EdERClTO DE~ AIR~ 

FLACAS PESS'r~SADAS CON 9.600 PE: 
SETAS ANUALE!3, CON ARR~GLO A LA 
'LEY DE 26 DE -Il.ICIEMBRE DE 1958 
(D. O" NUM'. 29~), PREVIA DEDUOOION 
DE LAS CA:NTIDADES P~CIBIDAS 
POR LA 'A...~TERIOR PEL~SION DESDB 
LA· FECHA' DEL COBRO DEI ESTA 

, NUEVA CO~1!NION' , 

, Arma de Avia~6n 

Comnel (S. Y.), activo-, D. Antonio 
Gili Gili, con antigüooad de 26 da di
eiembra de 196i, a plÍrtir de 1 de 
eIler!} ,de 1962. Cursó la documenta
ción la. Z--ona Aérea ·de Baleares. 

Madrid, 5 :de tebrem' de 1962. 

BARROS(), ' 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS . , 
¡; • 

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXt~RIORES 

, , movidas 'por los Patronatos I pI;n -Gle sus ne'cesid~es 'de vÍvien .. 
Oficiales de . Vivienda de los da; se esta.blecen los regímenes 

Número %72/1962, •. Por el qué se 
concede la Oran Cruz de lit Or

. den del Mérito Civil a don Car
,los' Marin de Bernardo Lashe~ 
ras. 

En atencióp a las circunstan
oias que concun'en en don <?ar~os 
Marin ,de Bernardo' J...Jasheras, 

, Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la. Orden 'del ,Mérito Civil. 

Así lo dispongo por 'el pr~ente 
Decreto, da.do .en Madrid a uno 
de febrero ,de 'mil novecientos se
ienta. y. dos. 

FRANCISCO lfRA~CO 

distintos Ministerios. de protección a. que pue'dan' acow 

.•. ~ ,gerse parh; su finanCiación, y se 
Le: ~atlsfacClón .de la neceslda~ simplifica. la tramitación de lól'l 

de VIVienda <:onstlt~ye un obletl~ expedientes, dando nna mayor 00-
va de la 'poHtlCa somal d~l Estado leridad /al' procedimiento. ' 
a. la que .trat~ d!3 atender no. sólo En su virtud, a propuesta del 
por fu.ed~os mdIrí~ct<:s" me~lante. Ministro de la Vivienda y previa 
l~ conceSIón de, benef~clOs trlbuta- deliberación del Consejo de M~-
1'108 o económIcos, smo llegando.., nistros en su reúnión del día vein~ 
a imponer obligaciones a las Em- tiséis de ener-o de ml! noveden. 
presas en' favor de su' personal, tos sesenta y dos, . 
debJendo dar ejemplo en esta ma
terfa ~l propib Estado, resolvien': 
do el proBlema de alojamiento de 
sus funcionarios. 

I En este aspe<!to se ha realiza
do trila meritoria labor por parte 
de los Patronatos Oficiales de Vi
vienda de los tlistin'boé Ministe

DI S P O,N G o 

El Mlnllltro de Asuntos Exteriorea, 
lI'Ii:~4NDO MARIA CA.STIltLLA 

y MAIZ ' 

,rios, que se hace preciso incre
ment¡¡,l" con' el fin de que en un 

. breve período de tiempo, y con 
---__ 1i11111 ....... '._,.; j , 'arre~lo a las dirsctrices del Plan 

Artíc:ú~o primero:-Las viviel1~ 
das que construyan ·1013 Patrona
tos Oficiales de la Vivienda' de 1o!! 
diferenta's Ministerios' podrán aco
gerse a los beneficios .estableci
dos para 1a's del segundo gruP(!) de 
renta limitada a que' se refiere el 
art,iculo quinto del ReW.amentQ 
de v,eintic:uutro de jUlli6 de mil 
noveeientos CinCJlenta y' cinco, o 
bien a los que, Ae conceden a la¡ 
viviendas subvencionadas. 

M Na()lonal de la Vivienda, qusde tal 
, IHISTERIO D& LA VI.VIEHDA neMsic1ad totálmente satisfecha. 

Nlmero 260/1962, pOl'el que' se 
regula, la constru(:ción de vi. 
viendas de, renta l~itada p~o. 

Para; ello., y de acuerdo con lo 
establecido en la vigente legisla
ción, se dis;eone que cada una, de 
las citadas Entidades formule el 

. Artículo segundo. - La fip.an-
elación de' estas viviendas se lIe- " 
varó, a cabo ~portando los Patro~ 
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'natos los terrenos para su cons- ciar el expediente que están, al la cual habrá. de formal;, parte un .~ 
trucción '1 completando, 611' su corriente en sus obligaciones para representante del Instituto Na
caso, la aportación inicial basta cOlÍ el Instituto Nacional de la Vi- cional de la Vivienda. 
el dieipor ciento. del presup~esto vi\;nda, Artículo quiniio.-'-Se autoriza; al 
protegible: el resto será financia- 'Artículo tercero.-En el plazo Institu~o Na:cional de la ':ivienda 
do por el Instituto Naciona.l de la de tres meses a contar de la fe- para ceder dIrectamente. 13m nece
v'iv:ienda en concepto de anticipo cha. de publi<~ación del presel;lte sidad de subasta..o conc~, te
sin interés y de préstamo comple- Decreto, los Patronatos Oficiales rrenos. de su, propIedad, ~OJ:ados 
mentario en la proporción señala- de Vivienda de los distintos Mi-. a preclo de coste, a los, Patrona
da_por el Regla.mento de Vivien- nisterios deberán proponer al Ina- ,t?S Oficiales, d~_ V~vienda de los 
das de Renta. Limitada, si se tra- tituto 'Nacional de la Vivienda el diferentes MlllisterIOs para cons
ta. . d? viv~e?das subvenciona~?s nU:mero de las q))é consi!1eren pre- truir las comprendidas _ en los C11-
poará. a11xlharse la, conStrucCl?n ciso edificar 00. el cuatrienio mil pos almales aprobados por dicho 
con un ,préstamo con:FI~m~nta.no, novecientos sesenta y uno/rrlli no- Instituto, figurando en estos ca
que um~o a la subvenCIón no ,po- vecientos Sesenta y cuatró, temen- sos como valor de los terre~o~ en 
drá. exceder del noventa P?r Clen- do eit cuenta. el número de funclo- el presupuesto total pr<:>tegIhle .el 
to ?-el p:¡;esupu!3sto proteglble. Los nariQsqUe lad 'preéisen y los 1'6- .que realmente se hub;.ere' satis. 
pre~tamos 9ue se otorguen deY'~- cursos económicos de que dispo- fecho.,. . 
garan. el mterés-. legal y sernn nen para estas atenciones. ' ~lCulo sexto.:-: El InStltu~o 
amortIZados, lo mwmo que los an-' , , . , . NaCIonal de la:VlVi<tnda conven-
ticiI?os, en el plazo .que se señale .. El In~~ltutO NaCIonal de la V~- dril. en cada. caso la forma en que 
~n O'ada caso.' . v~enda f'lJará el cu)?O all1~~l ~e Vi.. se hará efectivo, el precio de los 

, Cuando las viviendas que cons- vlendas a const~, concedlend~ terrenos cedidos. 
truyan los Pa¡'tronatos Oficiales de un plazo. de seIS meses para la Artí 1 é t' -S to . 
los distintos Ministerios hayan de presentacIón de los proyectos en 1 M' c~o s f fOv.,.e : . rIZa. 
ser hedidas' en alquilér b los be la Dirección General de dicho 01'- di.· t u:r r~. e .a.. l'Vlen. t para 
neficiarios no será requisito iro - ganlsmo. correspondiente al pro,- c ar 1 dS \llS~SlCdores oportaDas 

ft
rescindibie garantizar su devo= gra.ma.. de- construcciones que ha pa.ra.to·e ' esarro o e presen e-

d . 7. l' 11 ,ere I -uci6n por medio de hipoteca bas- e llllclarse en e prImer afio ue . .1:. .. . ' 1 
, • • o· ,,..,trl'enl'o Lo l' "t d 1 Así lo. u.u:Spongo por e presente tando que en la escrItura o docu- """" '. s p ove" os e os D· ,:¡~a( M dríd d 

mento en que se otorgue el prés- restantes cupos anuales deberán ecreto, ~ '? en a. a uno e 
t . >. 1 t" bl' f presentarse dentro del 'primer tri. febrero de mil noveOlentos sesen~ 
'amo u e a.n ¡CiPO se o . l~e 01'- t d dI' ta Y' dos ' 

mal mente 'la representacIón del ~es re de ~ a uno e os respee.- . 
Patronato a consignar en sus pre- tlVOS afios . FRANCISCO FRANCO 
supuestos 'las cantidades pJ:.ecisas Artículo cuarto.-IJos Patrona.- .' 
Para. satisfacer al Instituto,Nacío- tos adl'udicará.n las obras de cons- ' El Ministro ds"la ,Viv~enda. -

JOSE MARIA MARTINE~ SANcHEZ-nal de la Vivienda las anualJcln,.. trucci6n de viviendas acogidas a . ARJONA 
-, des correspondientes de .. ,intereses protección estatal mediante la 

y. ¡¡,mortiz~ción y acreditar Q,l inl- oportuna suba.sta de la 'Mesa, de' (n:e1 B. O. dettE. núrit. ~1. ~ 1962,) 

,ORDENES DE LA PRESID,ENCIA DEL GOBIERNO' 
CORRECClON· de errattls de lÍz Orden 

de 22 de en,cro de 1962 por la que se 
df..ctan normas para la ejecución del 
Decreto nüm: 6jl%2. sobre mecani
zación de la ContabHidarl de Gastos 
Públicos, 

. 
ra. 5(2) ..... dehe decir: «b) Doc'lmen
to«j'f!¡¡ (signatura. 502) .:.». 

En la !;I11sma' página y c-olumna. 
Il.partad-o 4.1.3., donde dice: .ü:ili .CP» 
Resumen pot artlculos ,de asiento, de 
pag,os .... debe ,decir: «558 .• GP.- Resú
men po·r artículoa de asientos ae·'pa-

liabl-énd-o-se padecido- err·o-res en la g-o,s .• , y -donde d)6e: .GP. Cierre de 
misma, publ1cada en el .B. O. del Es- 3 d b t 
tfMio. de fe'cha 5 de febrero de 1962 y pag.os en 1 ,de marz,o .• , - e e doc r: 
DIABIO OFICIAL del Mlnistert.o ,del Ejér. .CP. Cierre -de, pagos en 31 de ma.rzo .• 

d d 1 ¡ . ñ En la misma. página y Ci'l'¡u;n-
cito e O e m smo m.es y a o, a, na del «B. O. del Egtad.o., pd,;. 537 
c,o'ntinuaclór: se. transcriben ,las per- del Dumo .ancIAL del Mln~teriodel 
tlnentes rect1f1cacl.oneil:, .Ej('l'cito. -apartado 4.1.4., donde dice: 

En 18, pág .. 1711,' segunda co}.tmnf'!., .561 .Cuenta corriente de arn,nda-
1:!nea cuatro-, del .n. O, del Estmlo., y mlantoR"., debe -decir: .561 or.-.lento. 
página . !3~4 del D.tAfUO OFICIAL del corrlt;nte de roandnmlontos .• 
M!nlRterl·C) ,dGI Ej6rc!t-o·, ,d,el nparta- En la plÍA'lna. 1714. 8t1gunda. co1um· 
<1-0 1.1., don,rIa dice: .... dol F.!lllttlo -de na, línea ¡:Ilnt.ro, del .13. O. dal Ellm· 
10$ Depnrtu.mentos mlnlstarlnlr,,¡ ... ', do., y,pI\¡;¡, fi:l7 .unl DrAmo Ó¡"ICIAL del 
debo dCH:lr: . « ... elel J;~¡;tIH{.O y ~je los Mtnll\torl0 dEl! ¡>:J/,rnlto" dut rJ.parta
Dl~partttm(lnjioR mlnl~tol'll\les ..... do 1i.5.1" ¡j-onda dlr.e: « ... ¡j'OI)UnJlllItO!\ 

:Rn la pág, 1713, Unen cinco', -dpl «no'- .oP" qua, en uIlJ(¡n. -da 1M !lóml-
~ laUn Otldal del Estad,o», y pó.g. 53(1' nas ,.... ,debe decl¡': « ... -d,ocumentos 

del ';OrARIO OFICIAL -del MInisteriO del '«OP" y «ADOP" que, en unión uS las 
Ejórcito, del apartad,o 4.1.1" donde nómInas ~ .. », y \ln la línea seis ,de l-a 
d¡ce; «b) Dócumento· «I», (sigllatu- misma págin~ ,del «B. O. del Estado-•• 

y . página 538 del DIARIO OFICIAL del 
M4nl!;teri.o del Ejércit.o. don-de dice; 
« ... estos (locumentoa «OP~ 'se - hará 
constar el integr.o ... ', . o..eoo dec:ir: 
.... esyo-s documentos .OP, '1 .ADOP· 
Re hará CO,nRtar ,el integro .. ,) \ 

En la pág'. 1715, segunda COLumna. 
del .B. O.' del Estado» y pág. ;;30 del 
nlARto OFICIAr; del .Mlnistel'l.o del Ejér' 
cito. apltrtado 9 .• dónde dice: .Trá
mites ,de la Olldenactón Central 1e pa
g-a.s-, debe decir: .Trámite en la 01'
dl'nacióp. Central ,de Pagos.. 1 
,.En, la misma págIna. linea. 1 de _ 

apartad.o 9,3, d.on-d.e 'dIce: «Autoriza.
c!c'm do l.oa d-ocumento-s ,P •• Ol? Y 
.ADOP. ..... -debe decIr: ,Autp,riZa.
r:!c'Jt\ de ¡as documentos ~O. «p •• 017' 
~.AnOI?~ , 

:¡:':n la págIna 1718, segunda l!oltun
oo. liMa ,dOA, det .B, O. d~l l~l\tado», 
y l)¡t~lno. 540 ilal D-YAtuO OFIC:tAL del 
iV[Llll~terlo, rIel Ejército. dél Itl'H,trta
do 11,.3.1', -d.-onde dice: « ... e¡ co,ncep· 
to 101. 715 -erMitos' a disposlclóll .. ··3 
deba -dealr: ...... -el concepto 101.71 
.CrÓ>cUto-s ,adisposlC1ón ..... 

1 
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En la misma 'página y columna, lí- debe ,decir: «expidiéndose po(}r la In
.aa ocho(} del o;E. O. del Esf.a.JO'» , y iervención General.... . 
p~gina 540 del ~[AR~O OFiCIAL 161 Mi- En la: pá,O'ina 1717 primera. colum-
mst'erio ,del EJérclto, del aparta- . J '" , .' 

dO) 11.4.2, donde'" dice: .... expediéndo-\ na, línea ocho del «E. O. del Estado~ 
se por la Intervención General- ...•• y página 540 del DIARIO OFICIA!:. del .. '-' ... . 

Ministeri~ del Ejército, del aparta.
d-o 11.4.3, donde dice:. « ... se .solicitará 
del Tesoro por ... », debe decir: .... sa 
solicitará de Tesoro por ... ~ • 

(Del B. O. deL E. núm. 38. de 1962.) 

SECCION DE ADqU.ISICIONES y ENA~NACíONES 

4,lUINTQ DEPOSITO DE SEMEl\'TALES en el «Proyecto de repáración de cu Fábric~s de, Harinas JI 

Teniendo necesidad de adqui.rir 
unos ,300.000' kilos' de paja para· el 
suministre al ganado de este Depó
sito durante el año en curso, se ad'" 
miten ofertas eon la. MaYQrí/l- del mis
mó, en el plazo de quince días há
biles, a partir de la, fecha de la pu
blicación del presente" de acuerdú 
con el pliego de bases que ·obra en 
·dir.ha o!icina: . , 

El impoFte dé pste anuncio será 
de cuenta del adjudicat'ario. 

Zaragoza, 14 ·de í!ebrero ~e 1962. 

Núm. 111 ,P. 1-1 
• 

biertas, limas y cristales en pabe
llones del Parque y Talleres de Au
tomovilismo en Torrejón de. Ardoz, 
po!' un importe d~ 346,370 pesetas 
(trescientas cuarenta y seis mil tres
cientas setenta), se anuncia a con
curso, por concierto directo, la ejecu-
ción de las mismas, . 

La fianza a constituir en la Caja 
Ceneral . de Depósitos del Ministerio 
de lIacienda, para to:mar parte en el 
citado concurso. es de 6,927-,40 .pase-
taso ~. ' 

Los licitadores narán constar 1m 
sus propbsiciones el pla,zo má'l:lmO 
en que se'. comprometen a eojecutar 
lu.s aludidas obras'. 

Harinera Castro, S. A.,; Cádiz : 
13.042 kilogramos. . 

Hijos de J. A. Bandrés, S. A .• Al
geclras: 17.693 kilogramos. 

Harhiera Gaditana.. S. A., Jeorez de . 
la Frmll'era: 3~785 kilQgramos. 

Asociación Agríéola «La Paz», Fuen- • 
·te de Cantos (Badajoz): 14.492 kilo
gramos. . 

Total: 49.01:S kilogramos. 

Las proposiciones deberán pre"en· 
,tarse en días laborables. durante la~ 

JUNTA. CENTRAL DE ACUARTELA. horas de oficina. al Presldenié de la 
. Junta Económica. de esta. Comandan-

Pliegos de condiciones técnicas y 
l~gales, en la Secretaría de la mis
ma, donde pueden ser examinados 
todos los -días y horas hábiles, y ex
puestos en los tablon.es de anuncios 
de los Gobiernos y Comand,ancias ~U
litáres pe la Región, Delegaciones 
Provin.clales de Sindicatos y FMr1~ 
ca¡; de Harinas citadas. 
. El importe dela.nuncio será sa~ 

tlsfecho pOI' los adjuil!catarlos a pr6-
rrateoo y parte;; proporcionales. 
'ySevilla, 13 de lebrero. de 19&!. 

MIEN'I'O cia, por conducto del Capitá.n Secre. 
tarlo 'de. la misma. J1a::;ta las once 
horas deldl& ~8 de febrero cornen
te, en que termIna. el plazo.' . 

Poi ~l presente se pon~ en qonocl 
miento de quien pudiera. interesar 
(F,le el d!a. 26 del actual queda. cerl'a· 

,40 el plazo de a.-dmls.lón de proposi
ciones para. tQmar parta en la venta. 
por concierto. direC10 de la. propiedad 
odel Estado. Ramodal Ejército. sita. er, 
la .calle de Santa. Isabel, núm. 26. de 
Toledo, anunciada. en el .·Boletín on· 
elal del, Estado- núm. 4, dél dla. 4 de 
6nero de 1962, con arreglo 1'1.·105 plie
gos de condlc!ones que pueden exa· 
minarse -<tanto en el Gobierno MlIlta'r 
-de dicha ca-plt'al como en el aomicl-
. 110 de esta. Junta.' , 

El acto de adjudicación provbio
nal se celebrará 601 dia 2 del ·pr.'¡xl
mo mes de marzo, .Ej, las once h())a.s, 
en el domlcillo de la, Junta; Central 
-de AcuartelamIento, calle de Alc:llá. 
número 120. Madrid, aÍlte el TrIbunal 
de V60ntas constituido al ellecto y COII 
arreglo a' los pliegos de bases por 
que el mismo ha. de regirse.' . . 

-Madrid, ,1.5 de febrero de 1962. 

: . Núrr¡ . .112 P. 2-1 a: 

, tCOMANnANCIA DE OBRAS DE LA 
1.' REGlON MILITAR . 

Coneuno de Obt'1I1l1 

.' Ordenada por la SuperIorIdad la 
ejeCUCión de las obrl13 comprend!daf< 

S! lé.s necesIdades del· se-rvlc!o lo 
perml!en. la. apertura. de pliegO'S ten
drIl lugar a. continuación de la hora 
Indlcada,"o al' dla. slguien.te, a la. 
misma. hora. 

Todos los documentos relacionados 
con este' concurso. lnclu;;o el rooddo 
da proposición, estan a dlsPoslclóri 
de los concursantes en la. Pagadu
ria de esta. Comandancia. hasta. el 
plazo final Indicado.: 

Madrid, 13 de febrero' de 1962 . 

Núm. 109 P.1-1 

Núm. 108 . P. 1""-1 

--
HOSPITAL - MILITAR DE MADRID Y 
CLl~ICA DE ALéALA DE U:il!NARElS 

Oferta de arÍ!culos que se relacio
nan de compra. y entrega. dla.ria. en 
abril próximo en los respectivos Cen~ 
tros. . 

Leche, 3.000 litros.. . \ . 
Carne y derivados, 1.500 kilogramos. 
Pescados, 800 kilogramos. -- " Fruta dlvé.rsa. 1.300 kilogramós. 

JUNTA :QE ADQUIS(CIONESl; ENAJE. 
NACIONEa DE LYI. 2." -REQlON MILITAR 

( . 
Expedlen~ núm.' 11 ¡6l.E <2.- Cont.·) 

• I 

Hortalizas, 1.4.60 kilogramos. 
Patafas, 1.500 kilogramos. 
Gallinas, 500 uni-dades. 
Pichones, 30 unidadf!s. 
HuevoR,' 800 docenas. . 
Víveres en g,(meral, 400 kilogramos. 
Vinagre, 100 lItrO'S. 
Vln·o blanco, 1.100 litros. 

A la;; once horas treinta. minutos Yoghourt, lGO tarz'!nas. 
(11.30)' del dia 7 del pri'l-xlmo mes de 1-11e10, :eGO barra.s. 
marzo se celebrará por e-sta Juma, . 
sitA.' en la planta haja. de la Capitanía.. So . .admiten hasta las once boras 
Gen'emi . de esta Regrón Milita!' (v 1 !!.-, do,! día 1 y 8 de marzo próximo, en: 

'l':1\ de E5paflaj; «3." 5ubasta" para pro- primer·n y segunda convocatoria . 
ceder a la enajenación de Jos resto" Illformaclón, en la. Dirección l1el 
He limpia de molturación do .trj~o:\ ¡fospitn.l,.. ca.lIe Maudef\, 'núm. 17. 
exl .. tentes en las Fll.brlell.3· de Barl· Mf1.drid, 13 de febrero de 1\)62. • 
nas que se c!t.all, al prado lllnite dr 
O!~tlOntll c()ntlrnos el ¡,lIo ((),¡~()). Núm. 110 .P. 1-1,. 

• ." , •. I 

l. reouerda la obll¡atorledad de pUblloar.e en eate DIARIO OFIOIAL' ouantos anunoloe hayan ,de lIevarae ,,'o 
eflOto por 1011 Ouerpoa, Dentrol y Oependenolu milita rea, oon 'Independencla de loa que publlc~n en otra. 

revlstaa oUclalea, aal o,omo eh la Prensa naolonal •. 
. \ 

ti 
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REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRES,OS, OFICIALU QUE PARA SU VENTA 

\ ' 

• 1 . 

, SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

\ 

, , 

. ltb r e I a s de Ti ro 
J 

. . . . .... ~ - -

, Se encuentran a·la venta las Libretas de Tiro, declaradas reglamentsrias según ~ 
.. 14 de octubre de 1949 too O. núm. 28Ó), la:s ·cualE}s ¡;¡e imprimen en este DIARIO 0Fr· 
8IIIL !lo los ·preáios que se indican más los gastos 'de franqueo certificado. , \ '. 

Los pedidos, 'al Sr. Tertienlie Cor~nel Director d~l DIARIO OFICIÁL. 

Cubiertas dispuest~ pan. contener toda.k las Libretas' " .•.•. : .••.••••.•.. ~ Q,50 
Libretas -de mosquetón (j fusil (1.' Ó 2." años) : .. Oo •••• o" ••• ••• ••• ••• •.•• 0,10' 

:JI de fusil ametrallador' .• : o., ..... : •• : o" ........ : •••• ~ ....... o" 0,70 . 
» de tiro' antiaére() con rúsi! a.metrallador •.•••• o., o" ••• o" O" •• : 0:10 
» de '8~bfúsil, l:Wlenllador (1.. y 2." adlos) ••• .•. o" ••• ... ••• o... 0.70 " 
• de pistola (1.* y 2.- &11os)· ..... ,¡;.. ... .4. ... ..• ... ..~. ... •.. ... 0,70 
» ,'de granada. de mano (lo· y 2,- silos) ... , .• o" ... o ••••• O" o" .~. ,6.60 
I de Iti.ol'tero de 50 min. U .... y 2.· afios) ••• o., ••• ~ .............. "',' -Q,70 

LA DJ::&ECCION ~~, 

" , 

, ' 

" oDiarlo, , OIidal" 'y ¡ r~ (olecdón . leglslallYa~r 
, del Ministerio . del Ejército " j 

~e ha,llan a. la. Tenta en ,este DIARIO OFICIAL algunos toIrtOS de a.mbas, publicacione$, 
.JI. rllstica, y que comprenden 10'8 'a.fí~s 1.950, 19511 19.5'2, 1953, 1954, 195-5, '1957, 1958, 191'9 
11960, deÓIARIOs OFlCÍALEIiI, y los a.ños 1875; 1884, 1885, 1887, 1922', 1~23, 1928' Y 1929, 

.' . . . 
, . ~e «Colección Legislativa». 

El nútnero de tomos existentes de los afios ~nterio:r:in~nte relacionados es muy redúciw
' 

M 'y el precio da c~da. ,to~o ea rústica e~ de setenta peseta.s,' compr~ndien:a.o· el tomo del. 
DIARIO OFICIAL un trimes-tra, ,1 elq,~ ,Colección Legislativa. un afio. 

• • ,J # I 

.' Loa pedidos' al Sr. Tenientl? Coronel Director ¡perán servidos por orden de pe1iiei4kl, 

7 eua.' ee formulad en la forma b.a.bitual y prElvio el éargo. del fra.nqueo certificado. 
, " 

, , , 
, , LA Dr:EtECCION 
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.1. . Reglamento de hl Asociación Mu~ Beefter>' ! 
~ 1 • del Ejérdlo _e Tierra ~ 
~ ~ 
.~ ,. 'í . . E D' 1 e ION o F 1 e lA ~ ~ 
.~ . " '. ¡ I Se halla a. la v~t"t. en este 'IJIARIO OFICIAL, a.I,p~~cio de seis pesetas @jemplar, más gas- t 
~ . tos defranqúoo;. él nuevo Regl8J!lento de la. Asociación Mutn¡l Benéfica. del Ejército de .. ~ 
~ . Tierra, redacta.do de a.cuérdo ~n las Bases aprobadas por Decreto de 20 de noviembre ~ 
t de 1961 (D. O. n4m. 278) y en cumplimiento de la. Orde.u de 29 de diciembre de '1961· ~ 

\D. O. nÚIQ.297). .' \ . . .... .' ~ 
Dich9folletó contiene, además del Decreto y Reglamento mencionados, formularios de Z 

instanejas; documentos e. instI'l1c.éiones que haden más fácil s ' en. el momento necesario, la. ~ 
labor entre la Asociación :Mutua y sus asociados. '. .- , . ~ 

También se 'encuentra 8; la venta, para él ;persona.l acogido al mismo, al antiguo Regla.-· ¡ 
mento, 'aproblJ,do por Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1948· (<<C~ L.» núm. 174), al precio ~ 
de tres :Pesetas ejeII}plar. .. . . . t 

Madrid, enero de 1962. • . ' ~ 
LA ~IRECOION i 
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. / n O J A. D B S B ~ V I.e I.~S l 

• , . f • i 
Se. hallan a la venta €ID. las oficinas' del DIARIO OFICIAL la.s Hojas d~ Servicios a lo. ( 

prooios que a óontiooe.ción se drallan.= '\ . , 

Hoja de Servicios completa. '(cubierta, .ci:dco pliegoo, .certif:l.ca.dQ . 
y ficha) .,~ !lO .......... " •••••• '11 ••• • ~ • ••• t.t •••••• '."' • ••• • ~ • ..... • 5,~O ptas..-

Hoja de Servidios (cubierta', cinco pliegoo y certificado) : ...... "~ 4,40 • 
Pliego adelFo ... ... . .. ..: ... . o • .. o • .. • • r ....... •• ... 0,60 • 
Hoja anual ....... o ........ o.' ... ;-:. ... .... o.. ••• O" • '0,60, • 
'Ficha, ... , ....... tt ............ ItJ& .... &tt. ., ..... "'.-:- ........ 1,50 I 

.Cop~a ficha. .. ~ .:, ................ ~ ...... '.,; ... ..... .... ... 1,00 .. . 
Cubl~rta ............................ ~ .... ,. .... ... 0,80 J 

. Los pedidos serán se~iá.os en la. 'forma acostumbrada, cargando los corr~spondient~. 
g,astos de franqueo cel'f!ifi:cado.· . .' . 

... . LA DIR'ECCION 
: " 

~ t '. ".' . '. 
.' , Se ha.llan a. la venta en este DIARIO OFl CIAL . ,Propuesta ., Esta.do darnostrati'\io de. 

;; , . *lempo para,Concesión de la. Cruz a. la. Constancia en el SemcioJ t imptisai con arreglo 
,al form:alario a.proba.do por Orden de 17 de abril de 1959· (D. O. núm. 87), a.l· precio de 
'" 0,60 peletas ejemplar. . , . . 

::;., o/, Los pedidosserá.n servidos en la forma. aCQstumbrada., calga.ndo los' correspondientes 
: ... ÍitstJB de f.ra.~queo certifica.db. 

r . . I LA DIRECCION 
:',"" .'..... . " -..... 
',~~""."."++++ •• " •• ""'!'++ •••• + •••••• * •••••• """' •••• "" •• * •• * •• ~.~ ............. . 
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~®®®®~~®®®®®®®®®~®®®®~®®®®®0®~®®®®®®~0~ i .. . . .... . : 
t \ DIARIO OFICIAL .'. '.! ¡ /' ' V ,,: 

-$. ~ -e 
:' Colección' Legislatlv;a : 
-®- . , .... DEL e ,¡, :MINISTERIO DEL· EJ,É~CI-TO ': 

• ·e -$s u .~ e R I P G }. o N E s ® 
:: OFIciALES (trimestre) PARTICULARES (semestre) : 

! ~r::~IvOa O .• F!. CI.· •• AL .•• y •. c.o.le •• Cct6 •• , n.· •• L.é.-. Al DIARIO OFICIAL y; Cotecf;ión l.e- -®' ~... u..,"""'. ,. 'i2;5O pesetas, gisLativa ... ..• ... .•• ,,~, .• , •• , '" U5.00 pesetf,s~ • 
• . Al DIARJO OFICIAL •• , •• , •• , •••••••• , 00,00» Al DIARIO OFICIAL .............. , •. :. ~.OO 'lo ~ 
• A la ColectMn Legislativa ''', •• , •• , 12,50 '» A la ColectMn Legislativa ... '" •.. , m'ltOO ,. ®4 
,'. " La 8'1l8C.\'ipciOm .será obligatoria para tod.. laa DepelilOenclaa Millta~ • , • ',. 
: Las risc:ripcio~ fll'le e sirValil "a domicUlo _ Madrid tendrálil recar20 ,dt: T 8. E S ,peeetas pOr ~ "1,' 
e E J E M P LA 'R 'E S S U E L T o s' 
e N¡lmero del DIUtIO OFIClAL· dél d1a.. .. " ••• ..; ••• o., ••• •••. •.•• ••• :.. ' 1.00 pesetM. ' '. 
• Número del DUBIO OFICIlL atrasado ..... ~ ... ..• ... ••• .., ... ....... 2,00 11 ... e CoLecctón LegisLativa. Cada. ?ua.~l'1l0 de 16 páginas ., ••• : oh ,.. 2,00 ló 

! 
Loa ped1doo. 40 i>rovhlclaa ter'. IlIUMntetdoil .. la. eutoe ~. _no. 

ANU,NCIOS . . 

1 Bn la' seccIÓn de AdquleloloMll " InaJooaolo"'fHI, la linea, (1 ~Id Itlaooo equivalent&. 10.00 ~, 

',. 
" 

" La In86l11lón de anunoloe 000 oaraotet' urgente la, linea ...... n' .. ; ....... ...... .. ot. n. ... 18,00 p,~ 
" 

1 

LM IUlCl'ipoiOneJI al DtUlo, OnotlJ.. 1& admilirin, ~ 
minin:l1.m, por Wl trim6lllt1'$ lu oficipJea y Wl 6enleah lu 
~i()uluea, que OOI1I!\nzt..til!l en pru:uero, de e.oero, a.bril, 
Julio u ootubre. A IIWi que 1& ha.¡¡lIJl ¡¡j¡¡ ooinoicl\r oon lu 
oita.das (eohu, no &Il aei'virán nÚlnerO!! .trlWllldOll ni se ,hari 
de&cuente a.lp;uno ell lO!! }!fllOi04l 'fiiadOll, ' 

Le.a bl9as en"l.ipoión de IQI CUerp08 Oentrol\ y J)e.. 
pendeooilll al DIA.1ll0 OnOXAL ul (lOmo -'fU. órdellell PIol'1I 
dUllllinuoióu del núwero de ;rempluel ,que reemllD, prevÍll 
aprobación de! Exorno. Sr. Genefll.í Subsecrou,l'io, debtoráu 
ter ounadas .. elta Adtniniwación ANTES DEL DlA 28 
DEL MES EN QUE FINA.LICE EL PLAZO QfJE 
TENGAN A.BONA..DO¡ ya qUé, inlait.do' 61 servicio de eJem· 
pIares de 1111 tomo trlmeatral del DU.a¡o OrWlAL NO SE 
A.D,M'TTEN BAJ AS oon efecto 15&1'& el mímlo, 

1:;a. Oolscoi6n b4qi,lat¡"a asl Minilt~'I'io a~l Eitrdito eati 
form&da por tomos· 'lIoueJea: por ir.! moti'7o. /tu tuScrlp
oíonu a dicha vublio4ctón, lIunqlU le IOJ.J.¡aaan pO'/' trimCl· 
trs. o Ismlltret- aaelan~ado,. han de I~ IJ un tomo tWmpl,to1 
y i-e.s qUe se efacttleo .in coincidir con el principio deJ 
e./lo han de s'a1isfaoor loe trimestres trllnJl(lUrridOll del mifllllo. 
éntr~¡1'ánd(jae 11 Bato. IUlKlriptores 10$ cuadernO!! publice.dOll 
del tODlO 11) que ·111 ,ul(II'ipción se oontrM -

Loe P&¡fO, de tods.s 1.. sulCJ'ÍpcloneD pr.rticulllrea le ,harán 
por.lI.ntiollllÍdo y se ren'Yfarán 'a.nteB del dlll '2~ del mes en 
que finalioen, , 111 IIJltlllCia.r 1& .. remellll.l de fondOll por ¡¡íro 
pOlltll.1 le indioará ej. número. t~h&. plinto ('o qua fué UD· 
pueate v núma.ru de l. IUlKlrípción Qn .. ", .• huna.. 

I",,. Cllerpoa, f)e~ndenoÍll, v Auk>ríd.,i.,. no 1'$ml.'llllráo 
'''!ltmlne,dlllrnenttt oantidadea por oiUiÚU ntlllOl'J't.o. pUto. I'...ai·· 
bir40 1.,. Ge.1'Jl0ll' pnr oondunto de 111 Q.aill Yuutra1 ,Militllf, 
dp ..... 1I.r<1n Mn lo dlapuellto en la. Ordeu ojjo('ulnr >de la7 da 
_I'Ihr .... 10M (<<c., L •• o,lna. 001\. o direc\!ljuente. , 

Los IWlllllOiOll, qll&dari.ll ~etoe III pago. ~ iN ÍllMl'O~ :~i. 
que IIOJiCJtllJl dtiade eJ 1llOt1l!m&o de l. petíiñóll de 'Úla!4rción 
/lll este DJ.A.IIlo OnOlAL. , " . . • 

Los I\IlUnOIOll nl'glnltea IIO¡;I loe lIoHoit&dOll pva. ee.r piibli
OlIdos dentro de' la4 "lienta ., doa hol'&!' de IU ent!'1flda e.o Ir. 
Administración, 1> petición de t. Dependenoia IIOHoioolle. ' ., 

LM recll>lIIacionell de nnmerqi o l:d~OII de eatlll publ}; : 
lllICionel que hl\Yan. deí&do' de recibir lee II6!torer; flllm"ip&ol:ea , 
serán al!eodidu ~ .. t\ljtament{t .1 M hacen pO!', 611CJi&o en loe 
ple.zoa IIllluienta:a: , " ~ 

" En Ma.drid, 1& del DI.iruO Onow. dentro de 108 dOll ~ 
dla. lIÍlruÍentee 1> IIU fecha. ,v 1M de la ,Co¡~ooi.6n L6JJi,¡q,. : ' 
tiva, en jj(Ur.! período de tiempo, deupoéa de ser' plll!>Jioado 
eo el DIARIO OJrIaLU, DlIL M:tNlfl'l'liBIO. DlIL EJÍlWITO el .. ,i® 
de su reparto. '. , . ~ 

En provlllOin se e.otenden\.u. ampliados 1000lIJlteriO'l'el ~ 
pllllZOS a ocho dín, En las, PlUM &. Bale~ ., ¿frica, el • 't 
plazo será de quince dís.s; de veinte en CIIlllW'is.s: de t~ein3. 
en Guinea y POI<eSil\lleJI de Mriea., v d6 dOI m_ pl\Il'a 1111 
IUlIOripcionea d61 extranjero,' , . ~ 

Despué! de loa. plazol Incl\o&dott, !lO serin, atendid .. gI''' ~ 
tuitanlenta las 1'$clarnlt.Oion6> v pelIidOll, .que se serviráu ClO

I 
n .. ®-

cargo (Je !lU i!ppOrte. a rAZÓn de- 2,00 peaetlll ejam" lió!' ~ 
de DIARIO OB'lOIAL, V de 9 00 peetlll el pli~¡¡o de Ool~lWÍón ~ 
L~qi,lllti1Ja, ' roá. ¡astol\ de envIo, uo air.viéndcee ClOntra ® 

.reeinoolao. ',..: 
Al haoer nediooa de DIAB1:l8 01l'1014LII8, debe indicarse ® 

el nnmarci que !<ti d_. v que ea el de m'den np;umo en 
k>du IUI pé,¡rius.s. .. m'~ de 86ft .. lu el ' .. no a. que oorres-
pnnrll'. "v . en lOA DIteQ'Ot de C"¡./loitln Lt.qilln.tiM; las Dí-
p;inu qU& ClOmprellden ol plie¡¡-o o J)l1e¡(0II qlle 1& d_p, o 
0I1merff ,de Apéool'OQ. en .u OIIIlO, ul ClOIlJO el Wlo .. qne 
correaXlOllden. 

Derr.to d~ .11. Pl'eSldl'ncta del Gobierno de fe'cha25 de fehrE'N'l (fe 1900 (<<e o, del E"tado. Mm: MI. 
111. " de 'mano de 1960, y Cwno OFLCtAL O!L' MtNIStERIO ,OI!.L EJItRCtTO numo líS. de 10 de '\Ua.rz.o de 1\160. 

S8 reouerda la obligatoriedad de publloarle en elite DIARIO OPIOIAL ouanto. 'anunolOI hayan di 
lIaVlllru a ef80to por lO. Cluerp~" Centro. y Dependenolall mllltarell. oon Independenola de 101 que 

,1 pUblloan 8n .trae revlata, ofIO'III.I, 8111 odmo en la Prent. naolonal. 
iJ' ... • ~ • 

~.®.®®~"~® ~~~~~.,,*,~®®®-®~®~®®®-~®-~®®®.®®®"®~ 
. ." • J • '. ~.r' 

IMPRENTA DltI.. «()l4aIO' OFICIAL DEL \lXNTS'J'El1\IO OEl P,lRRCI'l'fl. 

, Palacio de Buenav~ AlcalA, 1S1. Madrid 14. 
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